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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DE LA COALICIÓN “FUERZA Y 
CORAZÓN X NUEVO LEÓN”, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO DE ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, 
OTRORA CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/1455/2024/NL 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veinticuatro.  
 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL, integrado por 
hechos que se considera constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, destino y aplicación de los recursos derivados del 
financiamiento de los sujetos obligados.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja. El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, 
el escrito de queja suscrito por Rodrigo Zepeda Carrasco, en su carácter de 
representante propietario de Movimiento Ciudadano ante la Comisión Municipal 
Electoral de Monterrey, en contra de la Coalición "Fuerza y Corazón X Nuevo León", 
integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza Santos, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León; denunciando 
hechos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad electoral en 
materia de fiscalización por la presunta omisión de reportar ingresos o gastos 
derivado de la distribución de diversos artículos utilitarios y otros con propaganda 
electoral en un evento público denominado "junta vecinal", celebrado el siete de 
mayo de dos mil veinticuatro en el parque de la Colonia del Carmen, ubicado en 
calle Italia, entre calle España y calle Alemania, Monterrey, Nuevo León, y en 
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consecuencia, su cuantificación al tope de gastos respectivo, lo anterior, en el marco 
del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. (Fojas 01 a la 34 del 
expediente). 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja: 
 

“(…) 
 
Por medio del presente escrito (…) ocurro a presentar QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, en contra de ADRIÁN EMILIO DE LA 
GARZA SANTOS, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, POR LA 
COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN X NUEVO LEÓN” Y LAS DEMÁS 
PERSONAS POSIBLES INFRACTORAS QUE, DE LA 
INVESTIGACIÓN, PUEDAN SER SUSCEPTIBLES DE 
RESPONSABILIDADES, por la comisión de hechos que presumen en 
ser constitutivos de responsabilidad, derivados de violaciones a la 
normativa electoral consistentes en LA OMISIÓN DE CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DE REPORTAR EN EL INFORME DE GASTOS DE 
CAMPAÑA LAS EROGACIONES FINANCIERAS POR CONCEPTO DE 
REALIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE EVENTOS, ASÍ COMO TODO LO 
RELEVANTE A LA PROPAGANDA ELECTORAL, PRODUCTOS 
UTILITARIOS, COLOCACIÓN DE PANORÁMICOS, PAUTA DE 
PUBLICACIONES; INCUMPLIMIENTO DE REGISTRAR LA AGENDA 
DE EVENTOS POLÍTICOS; y DEMÁS QUE RESULTEN, (…) 
 

HECHOS 
 
1. En fecha lunes 07-siete de mayo del presente año, el candidato Adrián de la 
Garza realizo (sic) un evento proselitista el cual denomino "JUNTA VECINAL", 
lo cual tengo bien acreditar con la Fe Publica realizada por el INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA con clave FEP-
401/2024, la cual me permito allegar copia como Anexo 1  
 
En dicho evento el denunciado contaba con diversos artículos con propaganda 
electoral para darse a conocer como candidato frente al electorado, algunos de 
estos artículos además de ser de manera ILEGAL puesto que no cuentan con 
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los elementos necesarios para considerarse como propaganda electoral 
utilitaria e impresa, no han sido reportados en los gastos de campaña del 
denunciado, tal como lo acreditaré en líneas posteriores, entre estos artículos y 
servicios se encuentra lo siguiente:  
 
1. Sillas aproximado más de 300 personas 
2. Más de 10 mesas largas blancas con su respectivo mantel 
3. Servicio de comida para más de 300 personas 
4. Más de 1,500 playeras rosas, rojas y azules con logotipo del candidato con 
el isologo A 
5. Más de 1,500 bolsas rosas, rojas y azules con el logotipo del candidato con 
el isologo A 
6. Más de 1,500 revistas 
7. Más de 1,500 tarjetas regia plus 
8. Más de 1,500 abanicos rosas 
9. Más de 1,500 abanicos rojo con azul 
10. Más de 1,500 lonas 
11. Más de 1,500 pulseras de tela de mano rojas con el nombre del candidato 
12. Servicios de fotógrafos profesionales 
13. 2 macropantallas 
14. Equipo de sonido 
15. Back con logotipos de su campaña 
16. Equipo de luminaria 
17. Staff 
18. Personal de escoltas 
19. Vehículo Chevrolet Silverado Z-71 que traslada al candidato 
 
Todo lo anterior podrá ser visualizado en la copia del Anexo 1 
 
Entonces, se desprende que el Denunciado realizó un evento, el cual 
claramente configura un acto de campaña, particularmente en favor de su 
candidatura, por lo que, se debieron de reportar los gastos erogados en la 
campaña. 
 
En ese tenor, de conformidad con el contexto político-electoral antes descrito, 
es indudable que el candidato Adrián de la Garza realizó un evento político 
electoral en el cual llevaba más de 3,000 artículos promocionales considerados 
como propaganda electoral, así como plantas de luz, pantallas, back con lonas, 
bocinas para sonido, micrófonos con el objetivo de generar un beneficio en su 
candidatura por motivo de su campaña electoral en el municipio de Monterrey, 
Nuevo León. 
 
En relación con lo anterior, en la página del INE, en el apartado de Rendición 
de cuentas y resultados de fiscalización, se desglosan las Operaciones de 
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Gastos de campaña realizados por los candidatos en el presente Proceso 
Electoral Local 2023-2024, con fecha de corte al 20 de mayo del año en curso, 
de la cual se advierten los datos del Denunciado $2,316,123.23, (Dos millones 
trescientos dieciséis mil ciento veintitrés pesos /100 M.N,) como se observa 
a continuación: 
 
 

 
 

Resultando así, debido a la incongruencia total que existe entre la realidad 
expuesta en hechos de la presente queja y los datos mostrados en el informe, 
se evidencia la clara de omisión del Denunciado de reportar en su informe de 
gastos de campaña la totalidad de las erogaciones financieras en cuanto a la 
solicitud, gestión, elaboración, colocación, diseño y/o producción de los 
siguientes: 
 
• La entrega de artículos utilitarios con propaganda político-electoral. 
• La colocación de más de 2000-doscientas sillas 
• Sonido 
• Plantas de luz 
• La colocación de dos pantallas grande 
• Los servicios de fotografía 
• Entre otros... 
 
Lo anterior, debido al inobjetable beneficio y promoción que esto le causa a su 
candidatura y campaña electoral, así como, por la evidente violación a la 
normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
Dado que, como se observa en la tabla extraída de la página oficial del Instituto 
Nacional Electoral, el total de gastos del Denunciado se encuentra en 
$2,316,123.23, (Dos millones trescientos dieciséis mil ciento veintitrés 
pesos /100 M.N.) lo cual, evidentemente es falso, puesto que el Denunciado ha 
realizado gastos de campaña mucho mayores, pues, toda difusión de 
propaganda realizada ha sido para dar a conocer al Denunciado ante la 
ciudadanía. 
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En ese orden de ideas, el Denunciado debió reportar en su informe de gastos 
de campaña ante el SIF, la solicitud, gestión, elaboración, difusión y/o 
colocación de propaganda; entrega de productos utilitarios y demás gastos 
inherentes a la celebración de dicho evento, no obstante, fue omiso en 
reportarlo, por lo que, claramente, ha recaído en la omisión de reportar gasto 
alguno respecto a la totalidad de los gastos provenientes del evento, siendo 
que es inobjetable el beneficio que le generan a su candidatura, a la coalición y 
a los partidos políticos que la conforman. 
 
(…)  
 

CONTRASTE DE HECHOS Y DE DERECHO 
 
(…)  
En este sentido, el Denunciado está obligado a informar a esta Honorable 
Autoridad Electoral sobre los gastos asociados con la solicitud, gestión, 
contratación, difusión, publicitación y/o colocación realizados en la organización 
de eventos, la instalación de panorámicos para beneficio y promoción de su 
candidatura, según lo dispuesto en el Reglamento.  
(…)  
 
En conclusión, la conducta atribuible a los Denunciados constituyen una clara 
violación a los principios rectores de todo proceso electoral como la equidad, 
independencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, máxima 
publicidad y transparencia (…)  
(...)" 

 
Elementos aportados al escrito de queja para sustentar los hechos denunciados: 
 

• Documental pública: Copia simple de la Fe de Hechos con clave FEP-
401/2024, de fecha 07 de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

• Instrumental de actuaciones. 
 

• Presuncional en su doble aspecto legal y humana. 
 
III. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El veintitrés de mayo de 
dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, tuvo por recibido el escrito de queja. En esa misma fecha se acordó, entre 
otras cuestiones, integrar el expediente respectivo y registrarlo en el libro de 
gobierno con el número INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL por lo que se ordenó el 
inicio del trámite y sustanciación, dar aviso del inicio del procedimiento de queja a 
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la Secretaria Ejecutiva del Consejo General así como a la Presidenta de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, notificar al denunciante del inicio 
del procedimiento y emplazar a los sujetos denunciados, así como publicar el 
Acuerdo y la Cédula respectiva en los estrados de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto. (Foja 35 a la 36 del expediente). 
 
IV. Publicación en estrados del acuerdo de inicio del procedimiento de queja. 
 
a) El veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización 
fijó en sus estrados durante setenta y dos horas, el Acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva Cédula de conocimiento (Fojas 39 a la 40 
del expediente). 
 
b) El veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, se retiraron del lugar que ocupan 
en este Instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, el Acuerdo de 
recepción e inicio, la Cédula de conocimiento, y mediante razones de publicación y 
retiro, se hizo constar que dicho Acuerdo y Cédula fueron publicados oportunamente 
(Foja 41 a la 42 del expediente). 
 
V. Notificación de inicio del procedimiento de queja a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de mayo de dos mil 
veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DRN/22195/2024, se informó a la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el inicio del 
procedimiento de mérito (Foja 43 a la 46 del expediente). 
 
VI. Notificación de inicio de procedimiento de queja a la Presidencia de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. El veintitrés de mayo 
de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DRN/22208/2024, se informó a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el inicio 
del procedimiento de mérito (Foja 47 a la 50 del expediente). 
 
VII. Notificación de inicio del procedimiento a Movimiento Ciudadano. El 
veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22419/2024, se notificó a través del Sistema Integral de 
Fiscalización, el inicio del procedimiento de mérito al Partido Movimiento Ciudadano. 
(Fojas 51 a la 57 del expediente).  
 
VIII. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento al Partido 
Acción Nacional. 
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a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22424/2024, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Partido Acción Nacional, corriéndole traslado en medio magnético con 
la totalidad de las constancias y elementos de prueba que integraban el expediente. 
(Fojas 66 a la 73 del expediente). 
 
b) A la fecha no se ha recibido respuesta. 
 
IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22422/2024, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Partido Revolucionario Institucional, corriéndole traslado en medio 
magnético con la totalidad de las constancias y elementos de prueba que integraban 
el expediente. (Fojas 58 a la 65 del expediente). 
 
b) El veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, el Partido Revolucionario 
Institucional, dio contestación al emplazamiento de mérito, que en términos del 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 
107 a la 114 del expediente): 
 

“(…) 
I.- RESPUESTA AL EMPLAZAMIENTO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO (…) 
 
En primer lugar, es necesario hacer notar a esa autoridad electoral, que las 
pruebas aportadas por el quejoso son insuficientes, pues el acta de fe de hechos 
que adjunta a su escrito, solamente contiene una descripción ambigua del 
supuesto evento a que hace referencia, sin contener constancia detallada de 
los mismos, siendo que únicamente contiene imágenes fotográficas difusas que 
no acreditan ni siquiera los hechos descritos en la propia acta, pues cabe 
señalar que ninguna de tales imágenes es representativa de la presunta entrega 
de tarjetas y bolsas con el contenido que se describe en dicha acta, por lo que 
resulta incongruente lo que pretende acreditar la denuncia. 
 
Ello es así porque, con relación a la prueba técnica aportada por el 
denunciante, no es posible acreditar lo siguiente: 
 
-Circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan a la autoridad 
fiscalizadora y a mi representada tener la certeza de los actos y entrega de 
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tarjetas y bolsas con el contenido que se describe en el acta de fe de hechos 
adjuntada al escrito de queja, por lo que resulta incongruente lo que pretende 
acreditar la denuncia, durante el actual proceso electoral. 
 
-Que los supuestos actos descritos hayan generado un beneficio y por 
ende debe contabilizarse a los topes de gastos de precampaña, pues de 
ser así la instancia electoral correspondiente debe valorar si constituye o 
no propaganda electoral, siempre y cuando se demuestre 
fehacientemente su existencia. 
 
Al respecto, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 
imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, 
así como la dificultad para demostrar de modo absoluto e indudable las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son 
insuficientes, por si solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen, siendo necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba 
con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
(…) 
 
II. REQUERIMIENTO FORMULADO POR MEDIO DEL OFICIO EN 
CUESTIÓN: 
(…) 
Respuesta al requerimiento: 
 
Al respecto, cabe manifestar que este instituto político no incurrió en los actos 
ni omisiones que alude el denunciante en su escrito de queja, en el caso que 
realmente existan. 
 
Siendo menester señalar al respecto anterior, que, los elementos de prueba 
aportados por el denunciante, consistentes en imágenes difusas y aleatorias 
de diversas bardas pintadas, NO representan indicios suficientes ni razonables 
para acreditar las infracciones electorales a que alude el denunciante en su 
escrito, ya que dichas imágenes representan meros elementos subjetivos 
carentes de sistematicidad; siendo que NO resulta factible pretender acreditar 
infracción alguna a través de meras inferencias y afirmaciones de hechos 
secundarios; esto es, mediante elementos carentes de eficacia y certeza 
jurídica, sin que se tenga alguna prueba fehaciente, idónea y pertinente para 
sostener el presunto origen ilícito de las conductas denunciadas, al tratarse de 
meras imágenes atemporales las que se desprenden de los enlaces 
electrónicos que cita el denunciante en su escrito, siendo que ni siquiera consta 
en autos, medios probatorios que en su caso confirmen de forma insoslayable, 
la existencia real de los panorámicos en las respectivas supuestas ubicaciones 
a que alude el escrito de denuncia. 
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Por lo que, en relación igualmente a lo anterior, es posible concluir que el gasto 
denunciado, al no haber sido erogado por el Partido Revolucionario 
Institucional, este partido político NO se encuentra obligado de llevar a cabo la 
comprobación del mismo, toda vez que el gasto y su comprobación se 
encuentran íntimamente ligadas, ello en atención a lo establecido en el artículo 
63 numeral 1, inciso a) que señala: 
(…) 
 
Por tal motivo, y al tratarse de un gasto que no fue erogado por este Partido 
Político, no se genera la obligación de que este Instituto Político lo compruebe, 
motivo por el cual NO existió vulneración alguna a la normativa electoral por 
parte de mi representado, como erróneamente lo afirma el denunciante. 
 
De ahí que se solicita a esa autoridad, que, se declare la inexistencia del 
incumplimiento a la normativa electoral respecto de los hechos que dieron 
origen al procedimiento sancionador que se contesta, además de solicitarse 
que se deseche la denuncia presentada, en razón de lo siguiente: 
 
De la lectura del escrito de queja, se advierte que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX con relación al 
artículo 31, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, que establece lo siguiente: 
(...) 
 
En virtud de lo anterior, esa autoridad electoral debe desechar el escrito de 
queja, atendiendo a las razones y consideraciones de derecho antes vertidas, 

la queja que originó el expediente en que se actúa, debe ser desechada. 
(…)” 

 
X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22425/2024, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se 
emplazó al Partido de la Revolución Democrática, corriéndole traslado en medio 
magnético con la totalidad de las constancias y elementos de prueba que integraban 
el expediente. (Fojas 74 a la 81 del expediente). 
 
b) El treinta de mayo de dos mil veinticuatro, el Partido de la Revolución Democrática 
dio contestación al emplazamiento de mérito, que en términos del artículo 42, 
numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
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en Materia de Fiscalización, en la parte conducente señala (Fojas 115 a la 124 del 
expediente): 

 
“(…) 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
De la lectura al escrito de queja en estudio, se desprende que, se acusa al C. 
Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la Presidencia Municipal de 
Monterrey, estado de Nuevo león, postulada por la coalición electoral 
"FUERZA Y CORAZÓN X NUEVO LEÓN", integrada por los partidos políticos 
nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, de: 
 
❖ La omisión de reportar gastos derivados de artículos utilitarios y del evento 

de campaña celebrado el 7 de mayo del 2024, en el lugar denominado 
"Junta Vecinal", en el Parque de la Colonia del Carmen. 

 
Respecto de dicha imputación, no debe pasar por desapercibido de esa Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por 
el denunciante en su escrito de queja, es completamente oscuro, impreciso y 
por demás infundado, dado que las acusaciones vertidas a todas luces son 
genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra ubicada en modo, 
tiempo, lugar y circunstancias. 
 
Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias: 
 
(…) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a 
todas luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, 
además de que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son 
vagos, imprecisos y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y 
precisa las circunstancias de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la 
versión de los hechos denunciados, premisas necesarias que proporcionan los 
elementos indispensables para establecer la posibilidad de que los actos que 
se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto que son el objeto esencial 
y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la gravedad y seriedad 
de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento sancionador en que se 
actúa, у primordiales para justificar que la autoridad entre en acción y realice 
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las primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, al 
proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su 
cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si 
de los hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de 
acuerdo a la forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de 
falsedad o irrealidad dentro del relato, no se encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de verosimilitud 
dentro de cierta realidad en la conciencia general de los miembros de la 
sociedad, de tal manera, que cuando se denuncien hechos que no se 
encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y circunstancias, dichas 
acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos 
los principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las 
quejas, denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, 
que puedan constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar 
sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo 
menos un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan a 
iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas exigencias 
básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como consecuencia 
el procedimiento iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser declarado 
como infundado. 
 
GASTOS REPORTADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN 
"SIF" 
 
Se informa a esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral que todos y cada uno de los gastos que se han realizado en la 
campaña del C. Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la Presidencia 
Municipal de Monterrey, estado de Nuevo león, postulada por la coalición 
electoral "FUERZA Y CORAZÓN X NUEVO LEÓN", integrada por los partidos 
políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, se encuentran debidamente reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización "SIF", en ese sentido, el asunto que nos ocupa, no es 
la excepción.  
 
En este sentido, los gastos que se denuncian en el asunto que nos ocupa, se 
encuentran debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización 
"SIF", situación que se acreditará con la información que en su momento 
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remitirá el Partido Revolucionario Institucional, con motivo de la contestación al 
emplazamiento del que fue objeto.  
 
Lo anterior, en virtud de que, en términos del convenio de coalición celebrado 
entre los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, se determinó que el Partido 
Revolucionario Institucional es el responsable del Consejo de Administración, 
por ende, dicho instituto político es quien cuenta con los insumos documentales 
contables y atinentes para desvirtuar la acusación materia del presente asunto. 
 
Conforme a lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, al analizar el caudal probatorio que obra en autos del 
expediente en que se actúa, conforme a las reglas generales de la valoración 
de las pruebas, la experiencia y la sana crítica, podrá arribar a la conclusión de 
que los gastos denunciados, se encuentran debidamente reportados en tiempo 
y forma, por ende, a todas luces, el presente procedimiento sancionador es 
plenamente infundado. 
 
(…)”. 

 
XI. Notificación de inicio del procedimiento y emplazamiento a Adrián Emilio 
de la Garza Santos, otrora candidato a la presidencia municipal de Monterrey, 
Nuevo León por la coalición “Fuerza y Corazón x Nuevo León”. 
 
a) El veintiséis de mayo del dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/JLE/NL/08870/2024, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y emplazó 
a Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la Presidencia Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, por la coalición “Fuerza y Corazón x Nuevo León”. (Fojas 
90 a la 106 del expediente). 
 
b) El treinta de mayo del dos mil veinticuatro, mediante escrito sin número, se recibió 
la respuesta de Adrián Emilio de la Garza Santos, otrora candidato a la Presidencia 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, por la coalición “Fuerza y Corazón x Nuevo 
León (Fojas 132 a la 204 del expediente).  
 

“(…) 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

 
1.- Por lo que respecta a los puntos relativos a los hechos, corresponde al actor 
probar lo manifestado. 
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II.- Con relación a los hechos señalados en el que el actor manifiesta que en 
fecha 07 de mayo del año en curso, en donde se denuncia la realización de un 
evento denominada "Junta Vecinal" en la Colonia Carmen, en la que hubo 
diversos gastos que supone que no fueron reportados a la autoridad 
fiscalizadora. Además, de una posible contravención a las normas electorales 
en relación con los requisitos que se deben cumplir en materia de fiscalización. 
 
Sobre el particular, considero que el partido político denunciante parte de una 
premisa errónea al pretender que esa autoridad fiscalizadora acredite que no 
reporté los gastos indiciarios que refiere en su escrito de denuncia lo que 
equivale a supuestamente rebasar el tope de gastos de campaña aprobado por 
el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de ahí que, 
según afirma el denunciante, actualizaría lo previsto en el artículo 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque "es causa de 
nulidad de la elección del candidato que rebase de tope de gastos de campaña 
en un 5%" (sic). 
 
Lo anterior es así porque el denunciante le da una interpretación errónea y 
totalmente sesgada a la hipótesis normativa que pretende adecuar la conducta 
que, a su parecer, es contrario a la normativa electoral por lo siguiente. 
 
El Constituyente Permanente, con motivo de la reforma constitucional en 
materia político-electoral de dos mil catorce, estableció en el artículo 41, base 
VI, inciso a), de la Constitución federal, entre otras, una causal de nulidad con 
motivo del rebase de topes de gastos de campaña, la cual es al tenor literal 
siguiente: 
[...] 
 
La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales 
por violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos: 
 
a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total 
autorizado 
[...] 
 
Con independencia de lo que establezca la ley general y local respectiva, según 
corresponda, el Poder Revisor Permanente de la Constitución previó de 
manera clara y precisa que esa causal de nulidad se actualizará cuando se 
exceda en el porcentaje aludido el gasto total autorizado y no lo circunscribió a 
un acto dentro del proceso de campaña y mucho menos a hechos contingentes 
tal como, de manera indebida, lo pretende hacer valer el sujeto denunciante. 
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En ese orden de ideas, es incuestionable que la hipótesis normativa referida no 
se puede actualizar en términos de lo que expone el partido político 
denunciante. 
 

RESPUESTA AL EMPLAZAMIENTO 
 
I.- Por otra parte, en cumplimiento al requerimiento relacionado con los puntos 
formulados por la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo del 
emplazamiento hecho a mi persona por la instauración del procedimiento de 
fiscalización radicado en el expediente referido al rubro, le informo que se 
reportó en tiempo y forma en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF). Sin 
embargo, en el siguiente punto serán contestados todos y cada uno de los 
requerimientos realizados por esta autoridad fiscalizadora en el orden marcado. 
 
II.- En el mismo sentido, le comunico que, respecto al gasto correspondiente 
a la realización de un evento denominado "Junta Vecinal", los gastos que 
debieron ser reportados se registraron en las pólizas de diario en el 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF) del candidato, dentro del mismo 
emplazamiento en el orden siguiente: 
 
1. Confirme o rectifique si llevó a cabo el evento denominado "junta vecinal", 
celebrado el día siete de mayo de dos mil veinticuatro en el parque de la Colonia 
del Carmen, ubicado en calle Italia, ente calle España y calle Alemania, Colonia 
del Carmen, Monterrey, Nuevo León, en el que se repartieron diversos artículos 
como los señalados en la Fe de hechos realizada por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana Nuevo León, en los que también se 
desprenden varios gastos para la realización del referido evento. 
 
R: Efectivamente, en fecha 7 de mayo de 2024, se celebró el referido evento. 
 
2. En su caso, señale las pólizas que respalden el registro contable en el 
Sistema Integral de Fiscalización y remite la información jurídica, y contable 
que acredite las operaciones realizadas con motivos los artículos entregados 
en el evento denunciado y los que derivaron de su celebración como sillas, 
mesas, equipo de sonido, pantallas, servicios de fotografía, camisetas, 
alimentos, bebidas, propaganda utilitaria, bolsas que en su interior contenían 
una "Tarjeta Regia Plus", una revista, una playera y pegatinas para el auto etc., 
presentando lo siguiente: 
 
a) Remita copia de los contratos, recibos de honorarios y las facturas emitidas 

con motivo de la contratación de servicios señalados especificando si alguna 
factura o recibo fue cancelado o sustituido; de ser así, remita el recibo de 
honorarios correcto; la nota de crédito correspondiente y la factura 
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actualizada adjunta a la anterior con la respectiva leyenda de cancelación 
y/o sustitución. 

 
b) Indique el monto y forma de pago de la operación realizada, especificando: 
 

• La fecha del pago efectuado. 

• Si los montos fueron pagados en efectivo o en cheque; 

• Si fue realizado mediante cheque, remita copia del título de crédito 
correspondiente, o en su caso copia del estado de cuenta bancario en 
que se refleje el abono a su cuenta bancaria; en caso de haberse pagado 
en efectivo, señale el número de cuenta bancaria en la que se 
depositó el pago en comento, así como la denominación de la institución 
bancaria de origen; 

• Si fue realizado a través de transferencias bancarias electrónicas, señale 
el número de cuenta de origen, datos de la transferencia; así como, el 
nombre del titular de ésta última y la institución de crédito. 

• Si hubiese sido mediante tarjeta de crédito, indique los datos de la 
operación. 

• En caso de tener cantidades pendientes de cobro, señale el motivo, 
monto y la fecha de vencimiento. 

 
R: Respecto a los conceptos denunciados: camisetas, propaganda utilitaria, 
bolsas, playera y pegatinas para el auto, este gasto fue reportado en el SIF en 
la póliza 13; periodo de operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo de Póliza: 
Diario, para lo cual, se adjunta las pólizas de diario y egresos, factura, contrato, 
cheque, así como las fotografías de los de los ya mencionados conceptos 
denunciados. 
 
En relación con los conceptos denunciados: sillas, equipo de sonido y pantallas, 
este gasto fue una aportación del C. Soeé Gerardo Vázquez Salazar, por lo 
que, se adjunta la factura, póliza de diario, contrato, recibo de aportación, 
credencial de elector del aportante, y las fotografías de los referidos conceptos 
denunciados. 
 
En cuanto a la Revista Monterrey City Magazine, fue una aportación en 
especie, hecha por el C. Juan Carlos Silva Tovar, por lo que, se adjunta la 
credencial de elector del aportante, póliza de diario, factura, contrato, recibo de 
aportación y fotografías de la publicación en la Revista Monterrey City 
Magazine. 
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En lo que respecta al concepto denunciado: volante con información de la 
Tarjeta Regia Plus, este gasto fue reportado en el SIF, para lo cual, se adjunta 
la póliza 26; periodo de operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo de Póliza: 
Diario. 
 
En cuanto al concepto denunciado: servicios de fotografía, este gasto fue 
reportado en el SIF, para lo cual, se adjunta la póliza 25; periodo de 
operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo de Póliza: Diario. 
 
3. Respecto de la tarjeta Regia Plus, señale el número entregado y si estás 
comprenden recursos económicos o prestación de servicios, así como la 
finalidad de su reparto. 
 
R: Cabe señalar que el concepto denunciado como "Tarjeta Regia Plus", este 
dicho es falso, pues no se trata de una tarjeta como lo señala el denunciante, 
lo correcto es que es un volante con información de mi propuesta de campaña 
relativa a la Tarjeta Regia Plus, de la cual se adjunta en fotografía. Cuya 
finalidad es que los ciudadanos tengan conocimiento de mis propuestas de 
campaña. En dicho evento se entregaron 300 volantes con información relativa 
a la "Tarjeta Regia Plus". 
 
4. Muestras de los bienes o servicios materia de investigación del presente 
procedimiento. 
R: Se remiten las fotografías de los conceptos denunciados. 
 
5. Las aclaraciones o información que estime pertinentes. 
 
R: Respecto a los conceptos denunciados: mesas, alimentos y bebidas, no 
generó un gasto a la campaña del suscrito, pues estos fueron proporcionados 
por ciudadanos que apoyan mis propuestas y candidatura, de forma gratuita y 
voluntaria. 
 
Tal como se acredita con las capturas de pantalla que se adjuntan, y que 
pueden ser verificadas en el SIF. 
 
III. Por último, quisiera dejar en claro que las imputaciones del denunciante no 
prueban ni constituyen una conducta ilegal dentro de la legislación electoral en 
materia de fiscalización; por lo que en este acto objeto todas las pruebas 
presentadas por el denunciante, por contener en ellas solo apreciaciones de 
carácter subjetivo. Por lo que no se les debe dar valor y alcance probatorio al 
no ser adminiculadas con algún otro medio probatorio, aunado al hecho de que 
el Instituto Nacional Electoral verificará los gastos de campaña que se 
registraran en el SIF. 
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Dicha objeción se realiza con base en las razones concretas expuestas en el 
cuerpo del presente escrito de emplazamiento, toda vez que, el actor apoya 
sus pretensiones solo en apreciaciones subjetivas y por demás erróneas, 
presentando una queja frívola, sin aportar los elementos idóneos para acreditar 
sus aseveraciones, tratando de sorprender maliciosamente a la autoridad 
fiscalizadora electoral con hechos que se realizaron bajo el amparo de la ley, 
sin contravenir las disposiciones constitucionales o legales en materia de 
fiscalización electoral. 
 
Por lo tanto, no se debe reconocer valor probatorio a las pruebas aportadas por 
el quejoso y no deben ser valoradas positivamente por la autoridad. Lo anterior 
toda vez que se trata de pruebas no idóneas que acrediten las supuestas 
violaciones en materia de fiscalización electoral, de los cuales se duele el actor 
y que en la realidad no se violentaron, lo anterior se puede ver robustecido con 
el criterio jurisprudencial 4/2014, el cual establece: PRUEBAS TÉCNICAS. 
SON INSUFICIENTES, POR SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 
FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. 
 
Es decir, de las pruebas presentadas, no se advierten elementos objetivos o 
datos que identifiquen que los hechos denunciados pudieran ser objeto de 
alguna infracción a la normativa electoral. 
 
Con los medios de prueba aportados por el denunciante, no se desprende la 
certeza, precisión y pluralidad indiciaria, necesaria para crear en la autoridad 
electoral el suficiente grado de convicción para tener por acreditada la 
realización de los hechos denunciados. 
 
Por lo que del estudio del Procedimiento de Fiscalización que nos ocupa, se 
desprende que las pruebas ofrecidas por el quejoso no contienen valor 
indiciario, pues para que dichas pruebas indiciarias tengan valor jurídico, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado que es necesario que se cumplan ciertos requisitos, que a su criterio 
son los siguientes: 
 
• Certeza del indicio: consiste en que el indicio o hecho conocido debe estar 
fehacientemente probado mediante los medios de prueba procesalmente 
admitidos. 
 
Con este requisito, se evitan las meras sospechas o intuiciones del juez para 
fundar la prueba del indicio, pues es evidente que una simple sospecha, 
intuición o pensamiento no puede servir para probar algo. 
Este requisito suele excluir también la posibilidad de usar como indicios a 
aquellos de los que sólo quepa predicar su probabilidad y no su certeza 
incuestionable. 
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• Precisión: es un requisito que debe reunir el indicio, el cual se considera 
como la precisión o univocidad, es decir el indicio debe ser preciso a univoco 
cuando conduce al hecho desconocido. 
 
• Pluralidad de indicios: este requisito expresa la exigencia de que 
precisamente por el carácter contingente o equívoco de los indicios sea 
necesario que la prueba de un hecho se funde en más de un indicio. 
 
En el caso concreto, las pruebas con las que se pretende acreditar las 
violaciones imputadas a mi persona ni siquiera llegan a tener la calidad de 
indicios serios, eficaces y vinculados entre sí, toda vez que no pueden tenerse 
como hechos probados, por lo que no se puede desprender de los mismos 
mediante un análisis lógico y razonado, la responsabilidad que indebidamente 
se intentan atribuir. 
 
(…)” 

 
XII. Solicitud de información al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León. 
 
a) El treinta de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23655/2024, se solicitó al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, remitiera la copia certificada 
de la Fe Pública FEP-401/2024, así como los vídeos que se anexaron a la misma y 
demás anexos que resultaren de dicho documento público. (Fojas 125 a 129 del 
expediente). 
 
b) El treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
IEEPCNL/US/249/2024, la Unidad del Secretariado del del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Nuevo León remitió la documentación solicitada. 
(Fojas 253 a la 280 del expediente) 
 
XIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, 
Agrupaciones Políticas y Otros. 
 
a) El veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1775/2024, se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría), 
proporcionara información acerca de los conceptos denunciados, así como 
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presentar la matriz de precios correspondiente a dichos conceptos. (Fojas 248 a la 
252 del expediente). 
 
b) El diez de julio de dos mil veinticuatro la Dirección de Auditoría dio respuesta al 
requerimiento de mérito, informando que los conceptos denunciados no se 
encontraban registrados en el Sistema Integral de Fiscalización y remitió la matriz 
de precios correspondiente. (Foja 318 del expediente). 
 

XIV. Razones y Constancias  
 
a) El once de junio de dos mil veinticuatro la Unidad Técnica de Fiscalización realizó 
Razón y Constancia de la documentación Soporte que obra en el Sistema Integral 
de Fiscalización (en adelante SIF), en relación con el objeto de investigación del 
presente procedimiento (Fojas 205 a la 215 del expediente) 
 
XV. Requerimientos de información a los sujetos denunciados. 
 

Sujeto a requerir 
Oficio y fecha de 
notificación 

Fojas Fecha de respuesta 

Adrián Emilio de la 
Garza Santos 

INE/UTF/DRN/23832/2024 
de 13 de junio de 2024 

216 a 223 
A la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte del partido 

Partido Acción 
Nacional 

INE/UTF/DRN/28383/2024 
de 13 de junio de 2024 

224 a 231 
A la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte del partido 

Partido Revolucionario 
Institucional 

INE/UTF/DRN/28384/2024 
de 13 de junio de 2024 

232 a 239 
A la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte del partido 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

INE/UTF/DRN/28385/2024 
de 13 de junio de 2024 

240 a 247 
A la fecha no se ha recibido 
respuesta por parte de la entonces 
candidata 

 
XVI. Acuerdo de alegatos. El siete de julio de dos mil veinticuatro, una vez 
realizadas las diligencias necesarias, la Unidad de Fiscalización estimó procedente 
abrir la etapa de alegatos correspondiente, de conformidad con el artículo 35, 
numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, acordándose notificar al quejoso y al sujeto incoado. (Fojas 281 a la 
282 del expediente). 
 
XVII. Notificación del Acuerdo de alegatos a las partes  
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Sujeto a notificar 
Oficio y fecha de 
notificación 

 
Fecha de respuesta Fojas 

Partido Movimiento 
Ciudadano 

INE/UTF/DRN/33582/2024 
07 de julio de 2024 

283 a la 289 del 
expediente 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta 
por parte del partido 

N/A 

Partido Acción 
Nacional 

INE/UTF/DRN/33583/2024 
07 de julio de 2024 

290 a la 296 del 
expediente 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta 
por parte del partido 

N/A 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

INE/UTF/DRN/33584/2024 
07 de julio de 2024 

297 a la 303 del 
expediente 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta 
por parte del partido 

N/A 

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

INE/UTF/DRN/33585/2024 
07 de julio de 2024 

304 a la 310 del 
expediente 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta 
por parte del partido 

N/A 

Adrián Emilio de la 
Garza Santos 

INE/UTF/DRN/33586/2024 
07 de julio de 2024 

311 a la 317 del 
expediente 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta 
por parte del 
entonces candidato 

N/A 

 
XVIII. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XIX. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. En la Décima Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 
veinte de julio de dos mil veinticuatro, se listó en el orden del día el proyecto 
Resolución respecto del procedimiento al rubro indicado, el cual fue aprobado, por 
votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de 
Fiscalización; las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordan y Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas, y los Consejeros Electorales Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez, Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, y el Consejero Presidente de la Comisión, 
Mtro. Jorge Montaño Ventura. 
 
Asimismo, se presentó la siguiente votación en particular 
 
Respecto de la matriz de precios, ya que se considera que no se construye 
con base en lo ordenado en el artículo 27, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Dicha propuesta fue votada en contra por los Consejeros Electorales Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero Presidente 
de la Comisión, Mtro. Jorge Montaño Ventura; y con los votos a favor de las 
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Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Dania Paola Ravel 
Cuevas. 
 
Por lo anterior, el uso de la matriz de precios en los términos presentados por la 
Unidad Técnica de Fiscalización se aprobó por el voto a favor de los Consejeros 
Electorales Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como 
el Consejero Presidente de la Comisión Mtro. Jorge Montaño Ventura; y con los 
votos en contra de las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
Una vez señalado lo anterior, se determina lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es competente para formular el presente Proyecto 
de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
2. Normatividad aplicable. Respecto a la normatividad sustantiva tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 
que dieron origen al procedimiento de queja que se resuelve, esto es, a lo dispuesto 
en el Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
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General de este Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante Acuerdo INE/CG522/2023.1 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 
se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
acuerdo INE/CG264/2014, modificado a su vez mediante los diversos 
INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016, INE/CG614/2017, INE/CG523/2023, este 
último modificado mediante acuerdo INE/CG597/2023.2 
 
 
 

 
1 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
Reglamento de Fiscalización aprobado mediante Acuerdo INE/CG263/2014 y modificado mediante los Acuerdos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, 
INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020. 
2 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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3. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 

 
Por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que el artículo 30, 
numeral 23 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, establece las causales de sobreseimiento, que deben ser examinadas 
de oficio, se procede a entrar al estudio del presente caso para determinar si se 
actualiza o sobreviene alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse, ya que, 
al existir, sería un obstáculo que impide la válida constitución del proceso e 
imposibilita un pronunciamiento sobre la controversia planteada. 
 
Cuando se analiza una denuncia por la presunta comisión de irregularidades en 
materia de origen y aplicación de los recursos, la autoridad debe estudiar de manera 
integral y cuidadosa el escrito respectivo, así como el material probatorio que se 
aporte para acreditar en un primer momento los elementos de procedencia de la 
queja, a efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento 
y, en este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
rechazar la queja o denuncia.  
 
Por consiguiente, omitir este procedimiento constituiría una violación a la 
metodología que rige el proceso legal, y se incumplirían las formalidades 
establecidas en los procedimientos administrativos de sanciones electorales 
relacionados con la fiscalización. 
 
En este contexto, es importante tomar como referencia los siguientes criterios 
jurisprudenciales: primero, la tesis jurisprudencial emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, titulada: “IMPROCEDENCIA. 
EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO 
ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA”4; además, los criterios establecidos por 
el Poder Judicial de la Federación bajo los encabezados: “IMPROCEDENCIA, 
CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO” e “IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 
PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO”5. 
 
 

 
3 “Artículo 30. Improcedencia. (…) 2. La UTF realizará de oficio el estudio de las causas de improcedencia del 
procedimiento.” 
4 Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38. 
5 Consultables en el Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo VII, Mayo de 1991, p. 95 y Tomo IX, Enero 
de 1999, Pág. 13, respectivamente. 
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Así las cosas, se procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia 
aducidas por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

“(…) De la lectura del escrito de queja, se advierte que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX con relación al 
artículo 31, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización (…) 
 
En virtud de lo anterior, esa autoridad electoral debe desechar el escrito de 
queja, atendiendo a las razones y consideraciones de derecho antes vertidas, 
la queja que originó el expediente en que se actúa, debe ser desechada. (…)” 

 
Al respecto, es de señalarse que la finalidad de los procedimientos sancionadores 
es la de investigar determinados hechos o conductas que se han denunciado como 
constitutivas de infracciones a la normativa electoral, a fin de poder establecer, en 
su caso, si se actualiza la infracción a la norma y junto con ella, la responsabilidad 
de los sujetos denunciados.  
 
Ahora bien, los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización pueden iniciarse: a) a petición de parte, con la presentación de una 
queja o denuncia, o bien, b) de manera oficiosa cuando el Consejo General, la 
Comisión de Fiscalización o la Unidad Técnica de Fiscalización tengan 
conocimiento de hechos que pudieran configurar una violación a la normativa 
electoral en materia de fiscalización, de los cuales incluso, pudo haber tenido 
conocimiento en el procedimiento de revisión de informes de ingresos y gastos.  
 
Asimismo, el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización establece, entre los requisitos que deben cumplirse al presentar un 
escrito de queja, que los hechos denunciados constituyan un ilícito en materia de 
fiscalización y el quejoso aporte elementos de prueba, aun con carácter indiciario, 
que soporten la aseveración, y hacer mención de aquellos que no estén a su 
alcance, que se encuentren en poder de cualquier autoridad6. 
 

 
6 Artículo 29. Requisitos 1. Toda queja deberá ser presentada por escrito, así como cumplir con los requisitos siguientes: I. 
Nombre, firma autógrafa o huella digital del quejoso o denunciante. II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y, en su caso, 
a quien en su nombre las pueda oír y recibir. III. La narración expresa y clara de los hechos en los que se basa la queja. IV. 
La descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas entre sí, hagan verosímil la versión de los hechos 
denunciados. V. Aportar los elementos de prueba, aun con carácter indiciario, con los que cuente el quejoso y soporten su 
aseveración, así como hacer mención de aquellas pruebas que no estén a su alcance, que se encuentren en poder de 
cualquier autoridad. VI. El carácter con que se ostenta el quejoso según lo dispuesto en el presente artículo. VII. Relacionar 
todas y cada una de las pruebas que ofrezca con cada uno de los hechos narrados en su escritorio inicial de queja. VIII. 
Adjuntar, preferentemente, en medio magnético el documento de queja y pruebas escaneadas en formato WORD y PDF. 
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Por su parte, el artículo 30 del Reglamento en cita, establece las causas de 
improcedencia de los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización7.  
 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 29, numeral 1, en 
relación con el artículo 30, numeral 1, fracciones III y IX del Reglamento de 
Procedimientos, se tiene que, en primer lugar, al presentar el escrito de queja el 
quejoso deberá narrar de forma expresa y clara los hechos en los que basa la queja, 
precisando circunstancias de modo, tiempo y lugar que, enlazadas entre sí, hagan 
verosímil la versión de los hechos denunciados y presentar pruebas al menos con 
valor indiciario, en segundo lugar, las quejas vinculadas a Proceso Electoral, cuyo 
objeto sea denunciar presuntas erogaciones no reportadas y que se pretendan 
acreditar exclusivamente con publicaciones en redes sociales de los perfiles de las 
personas candidatas, ya monitoreadas o que forman parte de los procedimientos de 
verificación que desarrolla la Dirección de Auditoría mediante el monitoreo en 
internet y redes sociales de los sujetos obligados, será materia de análisis en el 
Dictamen y Resolución que recaiga al procedimiento de revisión respectivo, siempre 
y cuando sean presentadas previo a la notificación del último oficio de errores y 
omisiones y cuando del escrito de queja no se advierta la existencia de 
publicaciones vinculadas con las personas denunciadas que realicen terceros 
ajenos a los hechos denunciados, en tal caso el escrito de queja será reencauzado 
al Dictamen correspondiente. 
 
Sin embargo, del escrito de queja que dio origen al procedimiento de mérito se 
desprende que, contrario a lo señalado por el Partido de Revolucionario 
Institucional, el quejoso no presentó links para acreditar la existencia de los 
conceptos denunciados. 
 

 
7 Artículo 30. Improcedencia 1. El procedimiento será improcedente cuando: I. Los hechos narrados en el escrito de queja 
resulten notoriamente inverosímiles, o aun siendo ciertos, no configuren en abstracto algún ilícito sancionable a través de este 
procedimiento. En la utilización de esta causal no podrán utilizarse consideraciones atinentes al fondo del asunto. II. Los 
hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto en el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley 
General. III. Se omita cumplir con alguno de los requisitos previstos en el numeral 1, fracciones III, IV y V del artículo 29 del 
Reglamento. IV. La queja sea presentada después de los tres años siguientes a la fecha en que se hayan suscitado los 
hechos que se denuncian, o que se tenga conocimiento de los mismos. V. La queja se refiera a hechos imputados a los 
sujetos obligados que hayan sido materia de alguna Resolución aprobada en otro procedimiento en materia de fiscalización 
resuelto por el Consejo y que haya causado estado. VI. La Unidad Técnica resulte incompetente para conocer los hechos 
denunciados. En estos casos, sin mayor trámite y a la brevedad se resolverá de plano sobre la incompetencia, y el expediente 
se remitirá a la autoridad u órgano que resulte competente para conocer del asunto. VII. El denunciado sea un partido o 
agrupación política que haya perdido su registro en fecha anterior a la presentación de la queja. VIII. En las quejas 
relacionadas con un Proceso Electoral, el quejoso aporte como pruebas, únicamente los datos obtenidos por las autoridades 
electorales como parte del monitoreo de espectaculares y medios impresos, así como en el programa de pautas para medios 
de comunicación, será determinado, de forma expresa, en el Dictamen y Resolución que recaiga al procedimiento de revisión 
respectivo. Lo dispuesto en esta fracción no resulta aplicable cuando la queja sea recibida por la Unidad Técnica con 
posterioridad a la notificación del último oficio de errores y omisiones. 
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En consecuencia, sólo si del escrito de queja se desprenden elementos suficientes 
con carácter de indicios, que presupongan la veracidad de los hechos denunciados 
los cuales tuvieron verificativo en un contexto que pudiese incidir en el origen y 
destino de los recursos, la autoridad se encuentra constreñida a ejercer sus 
facultades indagatorias, con la finalidad de verificar que se está ante hechos que 
pudiesen constituir alguna infracción en materia fiscalización.  
 
Bajo este contexto, ante el indicio de que los hechos denunciados, aun cuando de 
forma aparente, puedan vulnerar la normatividad, debe admitirse el procedimiento 
y llevar a cabo la investigación. Asimismo, la presentación de elementos de prueba 
distintos a los referidos en la fracción IX, numeral 1 artículo 30 del referido 
Reglamento, consistentes en publicaciones en redes sociales de los perfiles o 
cuentas de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas, ya monitoreadas 
o que forman parte de los procedimientos de verificación mediante el monitoreo en 
internet y redes sociales de los sujetos obligados, debe admitirse el procedimiento 
y llevar a cabo la investigación. 
 
En consecuencia, al haberse colmado los requisitos normativos dispuestos por el 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización en los 
diversos escritos de queja que dieron origen al procedimiento en que se actúa, no 
podrá declararse la improcedencia del presente asunto, por los argumentos vertidos 
por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
4. Estudio de fondo. Que una vez agotado el estudio de las cuestiones de previo 
y especial pronunciamiento, se desprende que el fondo del presente asunto 
consiste en determinar si la Coalición "Fuerza y Corazón X Nuevo León", integrada 
por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la 
Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, omitieron reportar ingresos y/o 
egresos derivado de la distribución de diversos artículos utilitarios y otros con 
propaganda electoral en un evento público, denominado "junta vecinal", celebrado 
el siete de mayo de dos mil veinticuatro en el parque de la Colonia del Carmen, 
ubicado en calle Italia, entre calle España y calle Alemania, Monterrey, Nuevo León, 
y en consecuencia, su cuantificación al tope de gastos respectivo, lo anterior, en el 
marco del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024. 
 
Las conductas precisadas con antelación, en caso de acreditarse, incumplirían lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos; 96, numeral 1; y 127; del Reglamento de Fiscalización, mismos 
que se transcriben a continuación: 
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Ley General de Partidos Políticos 

 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña: 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente; (…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento.(…)” 
 
“Artículo 127. 
Documentación de los egresos 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad. 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de 
precampaña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña 
deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, 
en la descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. 
Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos 
políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento 
asignado en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento.” 
 

De las premisas normativas citadas se desprende que los sujetos obligados tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
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con esta finalidad se ha establecido la obligación a los sujetos obligados de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que los 
institutos políticos reciban, garantizando de esta forma un régimen de transparencia 
y rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
sujetos obligados de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus 
operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un sujeto obligado en 
una situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Así, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de equidad en 
la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral a través del 
cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y comprobar la 
totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino y aplicación, 
evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a favor de un 
instituto político o candidatura en específica. 
 
Por ello, se establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Así como la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de dichos sujetos de reportar con veracidad cada movimiento contable 
(ya sean ingresos o egresos). 
 
De esta forma, en caso de incumplir las obligaciones, respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatados sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el sujeto 
obligado una sanción por la infracción cometida. 
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Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del procedimiento que nos ocupa, 
es importante señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de 
queja que por esta vía se resuelve, en los términos siguientes: 
 
El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en el estado de Nuevo León, el escrito de queja 
suscrito por Rodrigo Zepeda Carrasco, en su carácter de representante propietario 
de Movimiento Ciudadano ante la Comisión Municipal Electoral de Monterrey, en 
contra de la Coalición "Fuerza y Corazón X Nuevo León", integrada por los Partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así 
como de Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato a la Presidencia Municipal de 
Monterrey, Nuevo León; denunciando hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización por la presunta 
omisión de reportar ingresos o gastos derivado de la distribución de diversos 
artículos utilitarios y otros con propaganda electoral en un evento público 
denominado "junta vecinal", celebrado el día siete de mayo de dos mil veinticuatro 
en el parque de la Colonia del Carmen, ubicado en calle Italia, entre calle España y 
calle Alemania, Monterrey, Nuevo León, y en consecuencia, su cuantificación al tope 
de gastos respectivo, lo anterior, en el marco del Proceso Electoral Local 
Concurrente 2023-2024, en la citada entidad federativa. 
 
En este sentido, el quejoso para acreditar los conceptos de su denuncia adjuntó 
copia simple de la Fe Publica con clave FEP-401/2024 de fecha ocho de mayo de 
dos mil veinticuatro, levantada por funcionarios electorales adscritos a la Dirección 
Jurídica del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, 
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como quedó referido en el apartado II de los Antecedentes de la presente 
Resolución, en la que se dio fe y se certificó lo siguiente: 
 

“(…) 
Que, siendo las 19:30 horas del día 07 de mayo del año 2024, día y hora 
señaladas por el solicitante de la fe de hechos; constituido el suscrito fedatario 
en la ubicación proporcionada por el solicitante de la fe de hechos, sito en: 
Parque de la colonia Del Carmen, ubicado en calle Italia entre la calle España y 
la calle Alemania, Colonia del Carmen, Monterrey, Nuevo León, hago constar 
que, en dicho parque se encuentran aproximadamente 150 personas, en su 
mayoría mayores de edad; así también se hace constar que en el lugar se 
encontraban personas adultas presuntamente parte del staff del evento, 
vestidos con camisetas color azul en las cuales, en su parte frontal se podía ver 
la leyenda "Adrián" así como el emblema oficial de la campaña. Se hace constar 
que a los asistentes al evento en la entrada se les estaba entregando una hoja 
para que escribieran algunas propuestas que quisieran proponerle al candidato 
a la alcaldía de monterrey, pasándolos después ofrecerles aperitivos los cuales 
consistían en distintas piezas de repostería, así como refrescos, agua, y una 
bolsas en color rojo, rosa y azul con la leyenda "Adrián Alcalde de Monterrey" 
las cuales en su interior contenían una "Tarjeta Regia Plus", una revista, una 
playera y pegatinas para el auto, todo de la campaña de Adrián de la Garza 
Santos. 
 
Al evento el candidato Adrián de la Garza llegó a las 20:15 horas, el cual dio su 
discurso de campaña dando por concluido a las 21:44 horas. 
 
Acto seguido; y, con el fin de acreditar lo asentado por el suscrito fedatario, se 
insertan las siguientes imágenes fotográficas tomadas en el lugar con la cámara 
del suscrito: 

  
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL 

31 
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Cabe precisar que, no obstante que el quejoso presentó copia simple de la fe pública 
antes mencionada, la Unidad Técnica de Fiscalización solicitó al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, remitiera la copia certificada 
de la misma, por consiguiente dicha autoridad local envió dichas constancias, las 
cuales obran en el expediente. 
 
Al respecto, es menester señalar que dicha acta circunstanciada constituye una 
documental pública, en términos de lo previsto en el artículo 16, numeral 1 en 
relación con el 21, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
materia de Fiscalización, razón por la cual, tiene valor probatorio pleno respecto de 
los hechos en ella consignados. Lo anterior, en virtud de haberse emitido por parte 
de la autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 
Con la finalidad de cumplir el principio de exhaustividad que rige a esta autoridad 
electoral, la autoridad sustanciadora se enfocó en realizar diversas diligencias de 
investigación para la obtención de elementos que permitieran determinar la 
existencia de infracciones en materia de fiscalización.  
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De esta manera, se notificó el inicio del procedimiento de mérito y se emplazó a los 
Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, así como a Adrián Emilio de la Garza Santos, otrora candidato a la 
Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, a fin de manifestar lo que a su 
derecho conviniera, corriéndoles traslado con todas las constancias que integraban 
el expediente. 
 
Así, obran dentro del expediente los escritos de respuesta a los emplazamientos 
efectuados, destacando los argumentos del entonces candidato Adrián Emilio de la 
Garza Santos: 
 

“(…) 
R: Respecto a los conceptos denunciados: camisetas, propaganda utilitaria, 
bolsas, playera y pegatinas para el auto, este gasto fue reportado en el SIF 
en la póliza 13; periodo de operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo 
de Póliza: Diario, para lo cual, se adjunta las pólizas de diario y egresos, 
factura, contrato, cheque, así como las fotografías de los de los ya mencionados 
conceptos denunciados. 
 
En relación con los conceptos denunciados: sillas, equipo de sonido y 
pantallas, este gasto fue una aportación del C. Soeé Gerardo Vázquez 
Salazar, por lo que, se adjunta la factura, póliza de diario, contrato, recibo de 
aportación, credencial de elector del aportante, y las fotografías de los referidos 
conceptos denunciados. 
 
En cuanto a la Revista Monterrey City Magazine, fue una aportación en 
especie, hecha por el C. Juan Carlos Silva Tovar, por lo que, se adjunta la 
credencial de elector del aportante, póliza de diario, factura, contrato, recibo de 
aportación y fotografías de la publicación en la Revista Monterrey City 
Magazine. 
 
En lo que respecta al concepto denunciado: volante con información de la 
Tarjeta Regia Plus, este gasto fue reportado en el SIF, para lo cual, se adjunta 
la póliza 26; periodo de operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo de 
Póliza: Diario. 
 
En cuanto al concepto denunciado: servicios de fotografía, este gasto fue 
reportado en el SIF, para lo cual, se adjunta la póliza 25; periodo de 
operación:2; Tipo de Póliza: Normal; Subtipo de Póliza: Diario. 
(…) 
 
R: Cabe señalar que el concepto denunciado como "Tarjeta Regia Plus", 
este dicho es falso, pues no se trata de una tarjeta como lo señala el 
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denunciante, lo correcto es que es un volante con información de mi 
propuesta de campaña relativa a la Tarjeta Regia Plus, de la cual se adjunta 
en fotografía. Cuya finalidad es que los ciudadanos tengan conocimiento de mis 
propuestas de campaña. En dicho evento se entregaron 300 volantes con 
información relativa a la "Tarjeta Regia Plus". 
(…) 
 
R: Respecto a los conceptos denunciados: mesas, alimentos y bebidas, no 
generó un gasto a la campaña del suscrito, pues estos fueron proporcionados 
por ciudadanos que apoyan mis propuestas y candidatura, de forma gratuita y 
voluntaria. 
(…)” 

 
Las respuestas de los emplazamientos constituyen una documental privada que, de 
conformidad con el artículo 16, numeral 2, en relación con el 21, numeral 3 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, harán 
prueba plena siempre que a juicio de este Consejo General genere convicción sobre 
la veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto 
raciocinio de la relación que guardan entre sí. 
 
Respecto del Partido Acción Nacional no obra dentro del expediente de mérito 
constancia de respuesta alguna al emplazamiento realizado por esta autoridad 
electoral. 
 
Continuando con la investigación de los hechos denunciados, la autoridad 
instructora procedió a verificar los registros contables realizados por los sujetos 
incoados en el Sistema Integral de Fiscalización, específicamente a la contabilidad 
12677; con la finalidad de localizar los ingresos y/o egresos relacionados con los 
hechos materia del procedimiento. 
 
De lo anterior, se localizaron registros contables en las pólizas identificadas con los 
números 2, 7, 13, 25, 26 y 29, las cuales se relacionan con los conceptos 
denunciados en el presente procedimiento, situación que quedó debidamente 
asentada en la razón y constancia correspondiente, misma que obra glosada al 
expediente de mérito.  
 
La razón y constancia en comento constituye una documental pública que de 
conformidad con el artículo 16, numeral 1, en relación con el 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, hacen 
prueba plena respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren, salvo prueba 
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en contrario. Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Sin embargo, no obra dentro del expediente de mérito constancia de respuesta 
alguna a los requerimientos realizado por esta autoridad electoral. 
 

Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito.  
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales, que con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado. 
 
El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 
APARTADO A. CONCEPTOS DE GASTOS DENUNCIADOS REGISTRADOS EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 
 
APARTADO B. CONCEPTOS DE GASTOS NO REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN, QUE NO FUERON ACREDITADOS. 
 
APARTADO C. CONCEPTOS DE GASTOS DENUNCIADOS QUE NO SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
FISCALIZACIÓN. 
 
APARTADO D. DETERMINACIÓN DEL MONTO INVOLUCRADO DE LOS 
GASTOS NO REPORTADOS. 
 
APARTADO E. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SUJETOS INCOADOS. 
 
Al tenor de las consideraciones siguientes: 
 
APARTADO A. CONCEPTOS DE GASTOS DENUNCIADOS REGISTRADOS EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN. 
 
En este apartado es importante señalar que el quejoso denunció la presunta omisión 
de reportar ingresos o gastos derivado de la distribución de diversos artículos 
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utilitarios y otros con propaganda electoral en un evento denominado "junta vecinal", 
que supuestamente no fueron reportados en los gastos de campaña del candidato 
denunciado. 
 
Para acreditar su dicho, adjuntó como prueba copia de la Fe Publica con clave FEP-
401/2024 de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, en la que se visualizan 
dichos conceptos. 
 
Asimismo, en el escrito de respuesta al emplazamiento, el entonces candidato 
Adrián Emilio de la Garza Santos, hizo del conocimiento de esta autoridad diversos 
números de pólizas relacionadas con los conceptos denunciados en el presente 
procedimiento. 
 
En ese sentido, entre las diligencias que la autoridad instructora realizó para dotar 
de certeza la conclusión a que se llega, en aras de agotar el principio de 
exhaustividad, con base en las facultades de vigilancia y fiscalización a efecto de 
comprobar los gastos del instituto político, así como del entonces candidato incoado, 
se consultó el Sistema Integral de Fiscalización, de lo anterior se obtuvieron los 
resultados siguientes: 
 

I
D 

Conceptos 
denunciado

s 

Unidades 
denunciad

as8 

Concept
o 

registra
do 

Unidades 
registrad

as 
Póliza 

Documentación 
soporte 

Testigo 

1 Sillas  150 
Renta de 
sillas 
negras 

220 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
7. 

-Contrato de 
donación. 
-Recibo de 
Aportación 
-Factura 
8D28EE91-9BA3-
4583-A9E3-
65A1814270CB 

N/A 

2 

 Playeras 
rosas, rojas 
y azules con 
logotipo del 
candidato 

con el 
isologo A 

150 Playeras 3,000. 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13. 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009 

 

 
8 De la lectura a la fe pública con clave FEP-401/2024, se advierte que en el evento se advirtió que asistieron 150 personas 
y nos las señaladas por el quejoso en su escrito de queja. 
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I
D 

Conceptos 
denunciado

s 

Unidades 
denunciad

as8 

Concept
o 

registra
do 

Unidades 
registrad

as 
Póliza 

Documentación 
soporte 

Testigo 

3 

Bolsas 
rosas, rojas 
y azules con 
el logotipo 

del 
candidato 

con el 
isologo A 

150 Bolsas 3,000 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13. 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009 

 

4 Revistas 150 
Aportació
n de 
Revista,  

3,000 

Periodo: 
2 
Tipo: 
Normal 
Subtipo: 
Diario 
Número:
2 

-Contrato de 
donación 
-Factura 
808672FD-BB98-
4EBD-82B0-
A87779AA0123 
 

 

5 
Tarjetas 

regia plus 
150 Volante 20,000 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
26. 

-Contrato de 
enajenación de 

bienes y/o 
prestación de 

servicios. 
-Factura 

242C9420-1DD7-
11EF-B739-

00155D012007 
 

6 
Abanicos 

rosas 
150 Abanico 500 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
26. 

-Contrato de 
enajenación de 

bienes y/o 
prestación de 

servicios. 
-Factura 

242C9420-1DD7-
11EF-B739-

00155D012007 

 

7 
Abanicos 

rojo con azul  
150 Abanico 200 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13. 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009 

 

8 Lonas 150 Lona 3,000 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13. 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009 
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I
D 

Conceptos 
denunciado

s 

Unidades 
denunciad

as8 

Concept
o 

registra
do 

Unidades 
registrad

as 
Póliza 

Documentación 
soporte 

Testigo 

9 
Pulseras de 

tela 
150 

Pulsera 
bordada 

5,000 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
26. 

-Contrato de 
enajenación de 

bienes y/o 
prestación de 

servicios. 
-Factura 

242C9420-1DD7-
11EF-B739-

00155D012007 

 

1
0 

Fotógrafos 1 

Servicios 
de 

Fotografí
a 

Profesion
al 

1 

Periodo: 
2 
Tipo: 
Normal 
Subtipo: 
Diario 
Número:
25 

-Contrato de 
Enajenación de 

bienes y/o 
prestación de 

servicios. 
-Factura 

87B3AA90-76A4-
4045-8B6A-

C3DCD218683E 

N/A 

1
1 

Macropantall
as 

No refiere 

Renta de 
pantallas 

de 80 
pulgadas 

4 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
7.: 

-Contrato de 
donación. 
-Recibo de 
Aportación 
-Factura 
8D28EE91-9BA3-
4583-A9E3-
65A1814270CB 

N/A 

1
2 

Equipo de 
sonido 

No refiere 

2 
bocinas 

con 
micrófon

o 

1 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
7. 

-Contrato de 
donación. 
-Recibo de 
Aportación 
-Factura 
8D28EE91-9BA3-
4583-A9E3-
65A1814270CB 

N/A 

1
3 

Back con 
logotipos 

1 
Lona de 
eventos 

3,000 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009 

 

1
4 

Pegatinas 
para auto 

N/A 
Etiqueta 
circular 

25,000 
 

Periodo:
2, Tipo: 
Normal, 
Subtipo: 
Diario; 
Número: 
13. 

-Contrato de 
enajenación de 
bienes y/o 
prestación de 
servicios. 
-Factura 
FA8F42B4-16E1-
11EF-AE1D-
00155D014009  
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Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los conceptos denunciados en el cuadro anterior, así como los gastos 
erogados con motivo de estos, se encuentran reportados en el SIF, en la 
contabilidad 12677 correspondiente al sujeto obligado Fuerza y Corazón X Nuevo 
León del otrora candidato Adrián Emilio de la Garza Santos. 
 
En este tenor, toda vez que el Sistema Integral de Fiscalización, es un sistema 
informático diseñado como medio idóneo, por la autoridad electoral, en el que se 
establecen las disposiciones para el registro de las operaciones que deberán 
cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, para que 
estos con apoyo de la aplicación informática puedan cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización de los recursos. 
 
El Sistema Integral de Fiscalización tiene como finalidad que la información ahí 
concentrada de forma expedita fuera sustentada y adminiculada con todos los 
elementos que permitan a la autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado 
a ello, que la misma se tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para 
la autoridad lo ahí registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los 
sujetos obligados, permita de manera clara conocer la realidad de los hechos 
materia de valoración. 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad mayor a 
la acreditada en la fe pública con clave FEP-401/2024 por lo que se da cuenta de 
que el registro de las operaciones sí tiene efectos vinculantes respecto de lo 
denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo consideró la referencia al 
concepto, sino también las unidades involucradas de cada tipo. 
 
No obstante lo anterior, cabe señalar que de actualizarse alguna infracción en 
materia de fiscalización relacionado con el registro contable, documentación soporte 
registrada en el Sistema Integral de Fiscalización y/o correcto reporte del concepto 
de gasto denunciado (tal como el registro de registro de operaciones en tiempo real 
o cualquier otra que se encuentre prevista en la ley electoral en materia de 
fiscalización), se determinará lo que en derecho corresponda en el Dictamen de 
Campaña que en su momento se emita por parte de este Consejo General. 
 
Lo anterior, tomando en consideración que el procedimiento de revisión de informes 
de campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 
verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 
exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas 
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por el sujeto fiscalizado, así como aquellos obtenidos o elaborados por la propia 
autoridad fiscalizadora. 
 
La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 
acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de campaña, 
así como las quejas presentadas antes de aprobar el Dictamen Consolidado 
atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión en la que se 
apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, ello con la finalidad de 
cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a la 
impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 
resultados del Dictamen Consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 
procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 
gastos erogados y beneficios generados durante la campaña electoral, aunado al 
hecho de que como se ha sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación9 los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 
son complementarios al procedimiento administrativo de revisión de 
informes. 
 
En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes para 
considerar que los sujetos incoados cumplieron con su obligación en materia de 
fiscalización, consistente en registrar los ingresos y egresos derivados de la 
campaña del entonces candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo 
León, Adrián Emilio de la Garza Santos. 
 
Lo anterior, aunado a que el quejoso no aportó mayores elementos que pudieran 
llevar a esta autoridad a acreditar de que se tratan de gastos de campaña no 
reportados, por lo cual se concluye que los conceptos fueron registrados en el 
informe de campaña correspondiente a Adrián Emilio de la Garza Santos, pues 
como ya se manifestó, el quejoso únicamente aportó pruebas técnicas como soporte 
a sus afirmaciones, sin embargo, no presentó algún otro elemento que permitiera 
vincular los hechos denunciados. 
 

 
9 Así lo sostuvo al resolver el Recurso de Apelación SUP-RAP-24/2018. 
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Por lo anterior, es dable concluir que a Coalición "Fuerza y Corazón X Nuevo León", 
integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza Santos, candidato 
a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, no vulneraron lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos; 96, numeral 1 y 127; del Reglamento de Fiscalización, derivado de lo cual 
el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, por lo que hace al presente 
apartado.  
 
APARTADO B. CONCEPTOS DE GASTOS NO REGISTRADOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN, QUE NO FUERON ACREDITADOS. 
 
Del análisis al escrito que diera origen al procedimiento de mérito, fue posible 
advertir que contenía en su mayoría argumentos jurídicos que refieren infracciones 
en materia de electoral, así como el señalamiento de manera vaga de conductas 
que, a juicio del quejoso, implican una omisión de reporte por parte del denunciado.  
 
Los casos en comento se citan a continuación  
 

Concepto denunciado Elemento Probatorio 
Reportado en el SIF 
(Sistema integral de 

Fiscalización) 

Equipo de luminaria No presenta elemento de prueba No se localizó registro 

Personal de escoltas No presenta elemento de prueba No se localizó registro 

Vehículo Chevrolet 
silverado Z-71 que traslada 

al candidato 
No presenta elemento de prueba No se localizó registro 

Plantas de luz No presenta elemento de prueba No se localizó registro 

Staff 

Del acta FEP-401/2024 remitida como 
prueba por el quejoso, si bien se 
menciona que se encontraban 
personas adultas presuntamente del 
staff, lo cierto es que no se enuncian 
cantidades ni características del 
servicio, ni obra imagen donde se 
adviertan dicho personal 

No se localizó registro 

 
Ahora bien, como se ha señalado el denunciante únicamente aportó como medio 
de prueba la fe pública FEP-401/2024 realizada por personal del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, no obstante ello, en la 
referida constancia no se advierte que el servidor público a cargo describa o haya 
observado los referidos gastos, por lo que no se tiene la certeza de la existencia de 
estos en el evento denunciado. Asimismo, se desprende que no describe elementos 
cualitativos y cuantitativos, sumados a que no presenta evidencia fotográfica u otro 
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elemento respecto de lo descrito en relación con personas adultas presuntamente 
del staff. 
 
A pesar de lo anterior, esta autoridad bajo el principio de exhaustividad procedió a 
consultar el Sistema Integral de Fiscalización, con el objetivo de verificar la 
existencia del registro de los citados conceptos, sin embargo, no se localizaron en 
dicha búsqueda. 
 
Visto lo anterior, del análisis efectuado por esta autoridad electoral a los hechos 
denunciados, así como a los elementos de prueba aportados por el quejoso, se 
concluye que los gastos correspondientes a: equipo de luminaria, personal de 
escoltas, vehículo Chevrolet silverado Z-71 que trasladaba al candidato, plantas de 
luz y staff no se encontraron localizados en el correspondiente informe de campaña, 
sin embargo no fue posible desprender alguna infracción a la normatividad en 
materia de fiscalización, toda vez que el quejoso no aportó elementos de convicción 
adicionales, aun cuando la autoridad fiscalizadora desplegó sus facultades para 
intentar allegarse de elementos que le permitieran acreditar los hechos 
denunciados. 
 
Al respecto es importante señalar que del escrito de queja no se desprende la 
existencia de los elementos mínimos necesarios que, aún de carácter indiciario 
permitieran a esta autoridad trazar una línea de investigación, toda vez que a pesar 
de que se consultó el Sistema Integral de Fiscalización, no se pudieron vincular los 
hechos denunciados con las pruebas remitidas por el quejoso, derivado que no se 
visualizan los gastos denunciados y por lo tanto no se logró identificar 
características o datos que posibiliten la realización de mayores diligencias de 
investigación. 
 
Así las cosas, del análisis a las constancias que integran el expediente se advierte 
propaganda que no cuenta con características cualitativas y cuantitativas de los 
mismos, aunado a la anterior, solamente son referidos sin que obre constancia 
alguna que permita acreditar si quiera de manera indiciaria la existencia de estos. 
 
Una vez precisado lo anterior, es dable señalar que los medios probatorios son los 
instrumentos a través de los cuales las partes buscan acreditar sus pretensiones y 
así causar convicción en la autoridad respecto a ellas, es decir que con éstas les 
suministran los fundamentos para sustentar la determinación respecto del asunto 
puesto a su consideración. 
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En ese sentido, el requisito de acompañar al escrito de queja medios de prueba, 
deviene de la necesidad de acreditar en principio (incluso de manera indiciaria) la 
veracidad o existencia de los hechos denunciados por el quejoso, afirmaciones que 
han sido planteadas por la parte promovente en sus actos postulatorios; 
consecuentemente, el objeto de los medios probatorios son los hechos esgrimidos 
por el solicitante como sustento de la pretensión procesal que pretende sea 
impuesta al denunciado, y que robustece los hechos controvertidos. 
 
En ese orden de ideas, la necesidad de medios de prueba deriva de que los hechos 
sobre los cuales versa al cuestión planteada a la autoridad deben probarse, por 
constituir el presupuesto de los efectos jurídicos perseguidos por el denunciante, 
por lo que la falta de conocimiento o existencia de los mismos genera que la 
autoridad no pueda pronunciarse al respecto; por consiguiente, el promovente tenía 
como carga procesal la de presentar elementos de prueba para acreditar sus 
afirmaciones y al no hacerlo genera consecuencias jurídicas materiales, que 
imposibilitan a la autoridad ejercer sus facultades de investigación. 
 
Al respecto, es dable señalar que el régimen de fiscalización tiene entre sus 
finalidades proteger la equidad en la contienda; así como vigilar el origen, destino, 
monto y aplicación de los recursos que son utilizados por los sujetos obligados para 
dichos fines. En virtud de lo anterior, esta autoridad considera necesario precisar 
que la sola mención de conceptos de gastos no resulta suficiente para ejercer las 
facultades de comprobación, toda vez que en la normativa electoral existe una 
descripción legal de aquellas conductas susceptibles de ser reprochadas, así como 
de las sanciones aplicables. 
 
Por consiguiente, los hechos denunciados y los medios de prueba que aporte el 
quejoso para sustentar los mismos, deben estar orientados a favorecer la acción 
invocada de tal forma que, al acreditar la existencia de la conducta y que ésta 
coincide con su descripción legal en materia de fiscalización, la autoridad electoral 
se encuentre en aptitud de realizar las diligencias que considere pertinentes para 
esclarecer los hechos y tomar la determinación que en derecho corresponda. 
 
Lo anterior es así, en virtud de que, dada la naturaleza de los procedimientos 
sancionadores, como el denominado de queja sobre financiamiento y gasto de los 
partidos políticos; en materia de prueba, desde el momento de la presentación de 
la denuncia se impone al quejoso la carga de ofrecer y aportar las pruebas o indicios 
pertinentes para demostrar los hechos que motivan su denuncia. 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL 

44 
 

Aunado a ello, es importante señalar que en el procedimiento administrativo 
sancionador electoral, existen diversos principios entre los cuales se encuentra el 
relativo a que las quejas y denuncias presentadas deben estar sustentadas en 
hechos claros y precisos, en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se verificaron los hechos denunciados y aportar por lo menos 
un mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa esté en 
aptitud de realizar diligencias aptas para la obtención de elementos de prueba. 
 
Sin embargo, en el caso concreto, de las constancias que integran el expediente y 
al no contar con elementos si quiera indiciaros que acreditaran la existencia de los 
conceptos denunciados, impidió a este órgano fiscalizador contar con el mínimo 
material probatorio necesario para dirigir una línea de investigación con ciertas 
probabilidades de eficacia, por consiguiente, de los hechos narrados no se advierten 
indicios suficientes de los que se desprenda una violación a la normatividad 
electoral, toda vez que no se cuenta con circunstancias ni elementos que 
conjuntamente hagan verosímil la comisión de las conductas que el quejoso estima 
son infractoras de la normatividad electoral en materia de fiscalización. 
 
En consecuencia, es dable concluir que la Coalición "Fuerza y Corazón X Nuevo 
León", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de 
la Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza Santos, otrora 
candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, no vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos, en relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento 
de Fiscalización, derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe declararse 
infundado, por lo que hace al presente apartado.  
 
APARTADO C. CONCEPTOS DE GASTOS DENUNCIADOS QUE NO SE 
ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
FISCALIZACIÓN. 
 
En el escrito de respuesta al emplazamiento realizado por Adrián Emilio de la Garza 
Santos, hizo del conocimiento de esta autoridad diversos números de pólizas 
relacionadas con los conceptos denunciados en el presente procedimiento, sin 
embargo, no presentó evidencia alguna respecto a los conceptos de servicio de 
bebidas, comida y mesas con mantel, lo anterior, no obstante que respondió lo 
siguiente: 
 

“(…) R: Respecto a los conceptos denunciados: mesas, alimentos y bebidas, 
no generó un gasto a la campaña del suscrito, pues estos fueron 
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proporcionados por ciudadanos que apoyan mis propuestas y candidatura, de 
forma gratuita y voluntaria. (…)” 

 
Como se advierte de lo antes transcrito, el entonces candidato confirmó la 
existencia de dichos conceptos ya que fueron aportados por ciudadano que 
acudieron al evento de forma gratuita y voluntaria, los cuales debieron ser 
reportados como aportaciones en el informe correspondiente y registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En ese sentido, en aras de contar con los elementos suficientes para llegar a una 
determinación cierta de la línea de investigación seguida en el presente 
procedimiento, se solicitó información a la Dirección de Auditoría, para que remitiera 
toda la documentación relativa, en su caso, a las actas de verificación levantadas, 
el reporte en el Sistema Integral de Fiscalización de los conceptos denunciados o 
en su caso la matriz de precios correspondiente respecto a los conceptos 
denunciados: 

 

Tipo de gasto 
Unidades detectadas en la 

Fe Pública 
Elemento probatorio 

Servicio de comida consistente 
en repostería, así como 

refrescos y agua 
150 personas Fe publica FEP-401/2024 

Mesas con mantel Servicio Fe publica FEP-401/2024 

 
Por lo anterior la Dirección de Auditoría, informó que los conceptos denunciados no 
se encontraban registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, por lo que 
remitió a esta autoridad la matriz de precios correspondiente. 
 
Es importante señalar, que conforme a la normatividad electoral en materia de 
fiscalización, la obligación de presentar informes de campaña de cada una de sus 
candidaturas está a cargo de los partidos políticos; conforme a lo anterior, la 
coalición incoada y los partidos que la integran tenía la obligación de presentar toda 
la documentación e información que permitiera a esta autoridad tener certeza de 
que los ingresos o gastos realizados estuvieran plenamente registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Lo anterior, debido a que de los elementos que obran en el expediente que por esta 
vía se resuelve, en relación con lo advertido en la búsqueda en el SIF y en las 
respuestas a los emplazamientos y requerimientos respectivos, es dable sostener 
que por lo que hace a los conceptos ahora analizados, estos generaron un beneficio 
a la Coalición “Fuerza y Corazón X Nuevo León”, integrada por los Partidos Acción 
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Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como de 
Adrián Emilio de la Garza Santos, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, en el periodo de campaña del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024, en la citada entidad federativa, pues cumplen los 
elementos mínimos para identificarlos en ese rubro. 
 
En ese tenor, derivado de los argumentos de hecho y derecho esgrimidos en el 
presente apartado, se tiene por acreditada la omisión de reportar ingresos en 
beneficio de la campaña de Adrián Emilio de la Garza Santos, entonces candidato 
a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, postulada por la Coalición 
“Fuerza y Corazón X Nuevo León”, integrada por los Partidos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, por lo que precede 
declarar fundado el presente procedimiento, en cuanto a los gastos no reportados 
analizados en el presente apartado. 
 
APARTADO D. DETERMINACIÓN DEL MONTO INVOLUCRADO DE LOS 
GASTOS NO REPORTADOS.  
 
En atención al apartado anterior, se determinó que el entonces candidato Adrián 
Emilio de la Garza Santos y la coalición “Fuerza y Corazón X Nuevo León” no 
reportaron en el informe de ingresos y gastos en el periodo de campaña dos 
conceptos de gasto, como se observa en la matriz de precios remitida por la 
Dirección de Auditoría, informando que los conceptos denunciados no se 
encontraban registrados en el Sistema Integral de Fiscalización y remitió la matriz 
de precios correspondiente: 
 
Se identifica el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando, además, la información 
recabada durante el proceso de fiscalización, la presentada por los sujetos 
obligados, la información recabada de las cámaras o asociaciones del ramo y el 
Registro Nacional de Proveedores para elaborar una matriz de precios. 
 

• Se identificó el tipo de bien o servicio recibido, sus condiciones de uso y 
beneficio para determinar un valor razonable, considerando, además, la 
información recabada durante el proceso de fiscalización, la información 
obtenida de las cámaras o asociaciones del ramo y Lista Nacional de 
Proveedores para elaborar una matriz de precios. 

 

• Una vez identificados los gastos no registrados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios para aplicarlo a los ingresos y egresos que no reporten. 
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ID Matriz Unidad de Medida Cantidad Hallazgo Costo 

1393 Servicio 1 

Servicio de comida 
consistente en 

repostería, así como 
refrescos y agua 

$35,882.11 

74002 Pieza 1 Mesas con mantel $232.00 

Total $36,114.11 

 
En ese tenor, toda vez que de la Fe Pública en comento se advierte la existencia de 
los conceptos denunciados que no fueron reportados, en donde se benefició la 
campaña de Adrián Emilio de la Garza Santos, entonces candidato a la Presidencia 
Municipal de Monterrey, Nuevo León postulado por la Coalición “Fuerza y Corazón 
X Nuevo León”, integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, en el periodo de campaña del Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024, en la citada entidad federativa. 
 
En consecuencia, derivado de las circunstancias particulares que rodearon los 
hechos que se investigan, se desprende que el monto de los ingresos no reportados 
en beneficio de los sujetos incoados, asciende a la cantidad de $36,114.11 (treinta 
y seis mil ciento catorce pesos 11/100 M.N.), por lo que esta autoridad concluye 
que resulta razonable y objetivo considerar dicho monto como el involucrado para 
la determinación de la sanción que corresponde. 
 
Lo anterior, tiene como finalidad salvaguardar los principios de prevención general 
y prevención específica, de tal manera que la sanción impuesta sea una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro no se cometan nuevas y menos las 
mismas violaciones a la ley, preservando en todo momento el principio de 
proporcionalidad en la imposición de sanciones y el respeto a la prohibición de 
excesos. 
 
Así, considerando los parámetros objetivos y razonables del caso concreto, se 
justifica el quantum de la sanción a imponer. 
 
En ese tenor, derivado de las consideraciones expuestas, se concluye que los 
sujetos incoados incumplieron con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
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Reglamento de Fiscalización, por tanto, el presente procedimiento debe declararse 
fundado. 
 
En tal virtud, en el considerando 5 del presente Considerando se individualizará la 
sanción respectiva, una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta 
ilícita que violenta los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de Ley General 
de Partidos Políticos y 96, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización, atento a las 
particularidades que en el caso se presentan. 
 
APARTADO D. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS 
SUJETOS INCOADOS. 
 
Visto lo anterior es importante, previo a la individualización de la sanción 
correspondiente, determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta infractora determinada en el apartado C de este 
considerando. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos 
y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de 
interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, en el Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, 
con relación al Libro Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de 
Fiscalización, establece que los partidos políticos tienen la obligación de presentar 
ante la autoridad electoral, los informes siguientes: 
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1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales 
b) Informe anual 
c) Informes mensuales 

2) Informes de proceso electoral: 
a) Informes de precampaña 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano 
c) Informes de campaña 

3) Informes presupuestales: 
a) Programa Anual de Trabajo 
b) Informe de Avance Físico-Financiero 
c) Informe de Situación Presupuestal 

 
Ahora bien, por lo que hace a las candidaturas, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que: “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en 
el inciso anterior, y”. 
 
De lo anterior se desprende, que, no obstante que el instituto político haya 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad de las personas 
que participaron en el periodo de campaña en búsqueda de un cargo público 
respecto de la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, con el nuevo modelo de fiscalización, es dable desprender lo 
siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda electoral. 
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• Que las personas que participan en las candidaturas son sujetos de derechos 
y de obligaciones en el desarrollo de sus actividades de campaña; en este 
sentido el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición 
de cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los y las candidatas son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo las cuales generan una responsabilidad solidaria entre 
candidaturas, partidos o coaliciones (según el caso), pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, los y las candidatas están obligadas a presentar el 
informe de ingresos y gastos ante el partido o coalición y este a su vez ante la 
autoridad electoral), según sea el caso que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y las personas postuladas en los 
periodos de campaña, obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad 
encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los informes de 
campaña, ante las responsabilidades compartidas, a determinar al sujeto 
responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que correspondan. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v) y 79, 
numeral 1, inciso b), de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae en los partidos políticos, siendo los y las 
candidatas obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
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de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de 
Fiscalización establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe 
la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se incorpore al 
referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar que los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
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de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en 
la Jurisprudencia 17/2010 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 
ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.10 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del ente 
político no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por 

 
10 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia 
indicada tienen su equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; 159, numeral 4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso 
b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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lo que, esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente, en los términos siguientes: 
 
5. Individualización e imposición de la sanción a la coalición “Fuerza y 
Corazón X Nuevo León” 
 
Toda vez que por las consideraciones vertidas en el Apartado C del Considerando 
4 de la presente Resolución, ha quedado acreditada la comisión de la conducta 
ilícita que violenta los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos, así como 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de 
las sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL 

54 
 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar 
a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un máximo, 
proceder a graduarla dentro de esos márgenes 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para la 
imposición de la sanción (inciso B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a la omisión11 de reportar en el Sistema 
Integral de Fiscalización los ingresos generados por concepto de servicios de 
comida, agua y mesas, por un monto de $36,114.11 (treinta y seis mil ciento 
catorce pesos 11/100 M.N.), atentando a lo dispuesto en los artículos 79, numeral 
1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión que se describe, se 
identificó que los sujetos obligados omitieron reportar ingresos por concepto de 
servicios de comida, agua y mesas, derivados de la realización de un evento público 
de campaña del candidato denunciado, denominado "junta vecinal", celebrado el 
día siete de mayo de dos mil veinticuatro en el parque de la Colonia del Carmen, 
ubicado en calle Italia, entre calle España y calle Alemania, Monterrey, Nuevo León, 
durante la campaña del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, en la citada 
entidad. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 
Modo: Los sujetos incoados omitieron reportar ingresos por concepto de servicios 
de comida, agua y mesas, derivado de la realización de un evento público de 

 
11 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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campaña del candidato denunciado, denominado "junta vecinal", celebrado el día 
siete de mayo de dos mil veinticuatro en el parque de la Colonia del Carmen, 
ubicado en calle Italia, entre calle España y calle Alemania, Monterrey, Nuevo León, 
y en consecuencia, su cuantificación al tope de gastos respectivo, lo anterior, en el 
marco del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, cuyo valor fue 
determinado por la matriz de precios, conforme a la cual el monto involucrado 
es de $36, 114.11 (treinta y seis mil ciento catorce pesos 11/100 M.N.), De ahí 
que el partido contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a los sujetos incoados, sucedió en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Nuevo León. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el estado de Nuevo León. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
sostenido que la fiscalización de los recursos de los sujetos obligados, además de 
tutelar bienes jurídicos tales como la transparencia, la rendición de cuentas y la 
equidad en las contiendas, busca garantizar el cumplimiento estricto de las normas 
relacionadas con límites de aportaciones, fuentes de financiamiento prohibidas, 
rebase de topes de gastos de campaña, etcétera. Por ello, la verificación de la 
normatividad adquiere fundamental importancia, ya que incide directamente en las 
condiciones de la competencia electoral. 
 
Con base en lo anterior, la Sala Superior señaló que es importante que el 
Reglamento de Fiscalización incorpore la figura de valuación de las operaciones 
que tiene como finalidad garantizar el cumplimiento del principio de equidad, al 
determinar el valor de los gastos no reportados, subvaluados y sobrevaluados. 
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Ahora bien, el artículo 27 del Reglamento de Fiscalización establece que cuando de 
la revisión de las operaciones, informes y estados financieros, monitoreo de gasto, 
así como de la aplicación de cualquier otro procedimiento, la autoridad responsable 
de la fiscalización establece gastos no reportados por los sujetos obligados, la 
determinación del valor de los gastos se sujetará a lo siguiente12: 
 

• Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones 
de uso y beneficio. 

• Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición 
geográfica y el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los 
periodos del ejercicio ordinario y de los procesos electorales. 

• Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada 
con el tipo de bien o servicio a ser valuado. 

• La información se podrá obtener de los proveedores autorizados en el 
Registro Nacional de Proveedores, en relación con los bienes y servicios 
que ofrecen; cotizaciones con otros proveedores que ofrezcan los bienes 
o servicios valuados; o las cámaras o asociaciones del ramo de que se 
trate. 

• Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor 
razonable. 

 
Ahora bien, en una primera fase se prevé el mecanismo de determinación de 
valuación de bienes y servicios mediante el procedimiento de “valor razonable”, el 
cual se define a partir de la identificación del tipo de bien o servicio recibido, las 
condiciones de uso y beneficio, los atributos comparativos, la disposición geográfica 
y temporal, así como de un análisis y evaluación de la información relevante 
relacionada con el tipo de bien o servicio a ser valuado, la cual se podrá obtener de 
proveedores autorizados en el Registro Nacional de Proveedores, cotizaciones con 
proveedores o, en su caso, cámaras o asociaciones del ramo que se trate. En un 
segundo momento, se prevé que a partir de la obtención del “valor razonable” de 
los bienes y servicios, esta autoridad debe elaborar una “matriz de precios” con 
información homogénea y comparable. 
 
Finalmente, cuando se encuentren gastos no reportados por los sujetos obligados, 
valuará aquellos bienes y servicios no reportados con base en el “valor más alto” 
previsto en la “matriz de precios” previamente elaborada. 
 

 
12 Criterio sostenido por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el recurso de 
apelación SUP-RAP-4/2016. 
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Así, “el valor más alto”, a partir de una interpretación sistemática y funcional de lo 
previsto en los párrafos 1, 2 y 3, del artículo 27, del Reglamento de fiscalización, se 
debe entender como el “valor razonable”, el cual es resultado de un procedimiento 
basado en parámetros objetivos, como son las condiciones de uso y beneficio de 
un bien o servicio, disposición geográfica, tiempo, entre otros, que se aplica cuando 
los sujetos obligados incumplen con su obligación de presentar la información y 
documentos comprobatorios de las operaciones realizadas con sus recursos, 
porque tal situación se traduce en una evasión al régimen de fiscalización. 
 
En ese tenor, se considera que para efectos de determinar el valor de un bien o 
servicio no reportado por el sujeto obligado, optar por el “valor más bajo” o el “valor 
o costo promedio” de los precios contenidos en la matriz, no tendría un efecto 
disuasivo, puesto que esa cuantificación podría ser menor al beneficio realmente 
obtenido por el infractor con el ocultamiento de la información y documentación 
comprobatoria. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar ingresos realizados en el periodo de 
campaña, se vulneran los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
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En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en los artículos, 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos13 y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización.14 
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen 
la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y egresos, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos y a la vez vigile 
que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja 
frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos 
rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que 
ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

 
13 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: (…) b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 
ámbito territorial correspondiente; (…)” 
14 “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, recibidos por los sujetos obligados 
por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el Reglamento. (…)”  
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a los 
sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que 
reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie 
y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de 
los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el ente político vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida15. 

 
15 Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estimó mediante sentencia dictada en 
el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde 
con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1455/2024/NL 

62 
 

 
En esta tesitura, de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral 
para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, 
las condiciones socio económicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al procedimiento 
de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con 
la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante Acuerdo 
IEEPCNL/CG/005/2024, emitido por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, se les asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2024, los montos 
siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público para 
actividades ordinarias 2024 

Partido Acción Nacional $95,371,324.30 

Partido Revolucionario Institucional  $88,042,950.27 

 
De lo anterior, se desprende que, los Partidos Políticos Nacionales con acreditación 
local, cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con las sanciones 
que fueran impuestas, en virtud de que les fueron asignados recursos a través del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, es importante mencionar a los partidos políticos que cuentan con 
saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en diversos 
procedimientos administrativos sancionadores, conforme a lo que a continuación se 
indica:  
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I
D 

Partido 
Político 

Resolución de la 
Autoridad 

Monto total de 
la sanción 

Montos de 
deducciones 
realizadas al 
mes de Junio 
de 2024 

Montos por 
saldar 

Total 

1 
Partido Acción 
Nacional 

INE/CG629/2023 $305,376.88 $0.00 $305,376.88 $305,376.88 

2 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 

INE/CG630/2023 $729,441.03 $0.00 $729,441.03 $729,441.03 

 
Visto lo anterior, es oportuno mencionar que los citados institutos políticos están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los límites 
que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En consecuencia, la 
sanción determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de 
sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Por otro lado, con motivo de la reforma política del año 2014 este Instituto Nacional 
Electoral es el órgano encargado de la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos en el ámbito federal y local, por lo que en atención al criterio 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación SUP-RAP-407/2016, en el sentido de 
considerar la capacidad económica a nivel nacional en caso de que los Partidos 
Políticos Nacionales con acreditación local no contaran con los recursos suficientes 
para afrontar las sanciones correspondientes, como acontece en el caso del Partido 
de la Revolución Democrática16. 
 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 
financiamiento público federal para actividades ordinarias17. 

 
16 Toda vez que no alcanzaron el tres por ciento de la votación válida emitida en las pasadas elecciones locales ordinarias 
2020-2021 en el estado de Nuevo León y extraordinaria 2021 para la renovación del Ayuntamiento de General Zuazua, Nuevo 
León. 
17 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
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Así, respecto a los citados institutos políticos, toda vez que cuentan con registro 
nacional y acreditación local, para efectos de la presente resolución, debe 
considerarse que cuenta con capacidad económica suficiente para cumplir con la 
sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante Acuerdo 
INE/CG493/2023, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
se les asignó como financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 
2024, los montos siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  
actividades ordinarias 2024 

Partido de la Revolución Democrática $472,533,423.00 

 
En este sentido obran dentro de los archivos de esta autoridad electoral los registros 
de sanciones que han sido impuestas a los partidos políticos con registro nacional, 
por este Consejo General así como los montos que por dicho concepto le han sido 
deducidas de sus ministraciones advirtiéndose que el Partido de la Revolución 
Democrática no tienes saldos pendientes por saldar al mes de julio de dos mil 
veinticuatro. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento federal tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
presente Resolución. 
 
Cabe señalar que, en el caso de las sanciones impuestas a los partidos políticos 
con acreditación local considerando la capacidad económica del ente 
nacional, la ejecución de las sanciones se realizará por la autoridad electoral 
nacional. Por lo que hace a la capacidad económica de los partidos políticos 
que recibieron financiamiento público estatal, el pago de las sanciones 
económicas que en su caso se impongan se realizará por la autoridad electoral 
local. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun cuando tengan la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estarán en la 

 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Ahora bien, debe tenerse en cuenta, que la coalición se integró con miras a lograr 
un propósito común de contender en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-
2024, debiéndose entender así, que fue el mismo propósito pretendido por los 
partidos políticos coaligados, para cuyo efecto, en el convenio de la coalición 
previeron el monto de recursos que cada uno aportaría. 
 
Sobre el particular, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Nuevo León, mediante acuerdo 
IEEPCNL/CG/069/2024, validó la coalición parcial “Fuerza y Corazón X Nuevo 
León”, con la participación de los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática en cumplimiento a lo resuelto por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SUP-REC-164/2024. 
 
Al respecto, se estima oportuno precisar que el Convenio de coalición vigente, fue 
el aprobado por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Nuevo León mediante acuerdos 
IEEPCNL/CG/136/2023218, IEEPCNL/CG/017/202419 e IEEPCNL/CG/039/202420, 
en razón de que los mismos se aprobaron precisamente antes de la sentencia 
emitida por el Tribunal Local dentro del expediente JI-03/2024, que fue modificada 
por la Sala Superior en la sentencia del expediente SUP-REC-164/2024; y, en 
consecuencia, ha quedado sin efectos lo determinado por este organismo electoral 
mediante acuerdos IEEPCNL/CG/048/2024 e IEEPCNL/CG/061/2024. 
 
Por lo tanto, en dicho convenio se determinó en la cláusula DÉCIMA PRIMERA las 
aportaciones que los partidos políticos darían a la coalición, conforme a lo siguiente: 
 

“(…) 
DÉCIMA PRIMERA. GASTOS DE CAMPAÑA. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 91 numeral 2 de la Ley General 
de Partidos Políticos y por el artículo 79 fracción VI de la Ley Electoral para el 

 
18 Por el cual aprobó la solicitud de registro del Convenio de coalición, para postular candidaturas a Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos del Estado; y requirió al PAN para que, a más tardar en el mes de enero de 2024, informara y remitiera al 
Instituto la decisión tomada por su Comisión Permanente Nacional, relativo a la aprobación de la providencia SG/098/2023. 
19 Mediante el cual resolvió el requerimiento realizado al PAN a través del acuerdo IEEPCNL/CG/136/2023, teniendo por 
cumpliendo a dicha entidad política. 
20 Por el cual se resolvió la solicitud de modificación del Convenio de coalición, para postular candidaturas a Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos del Estado. 
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Estado de Nuevo León, los partidos políticos integrantes de la coalición y 
quienes integren sus candidaturas, se sujetarán al tope de gastos de campaña 
establecido por el Instituto Estatal y de Participación Ciudadana de Nuevo León 
para la elección objeto de la presente Coalición, como sí se tratara de un solo 
partido político. 
 
Asimismo, las partes acuerdan que el monto de las aportaciones de cada partido 
político para el desarrollo de las campañas electorales de los distritos y 
municipios coaligados, será de hasta 65% por PAN, 65% por el PRI y el 20% 
por el PRD, el cual será del monto total de financiamiento público que percibe 
para gastos de campaña. El Responsable Financiero entregará en tiempo y 
forma la información relativa a los gatos de campañas de la Coalición ante la 
autoridad electoral de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
Ley Electoral para el Estado de Nuevo León y demás disposiciones emitidas por 
el OPLE. 
 
Adicionalmente a las cantidades anteriores, los militantes de los partidos 
políticos coaligados podrán realizar aportaciones en efectivo o en especie 
dentro de los montos establecido en la Ley Electoral para el Estado de Nuevo 
León y lo acordado por el OPLE. 
 
Los recursos aportados por los partidos políticos integrantes de la Coalición 
serán administrados por un comité de Administración y Financiamiento que 
estará integrado por un representante de cada uno de los partidos políticos 
coaligados. 
 
El Comité de Administración y Financiamiento tendrá la facultad de modificar 
los porcentajes antes referidos, de acuerdo con las necesidades de la propia 
Coalición. 
(…)” 

 
Asimismo, en dicho convenio se determinó en la cláusula DÉCIMA TERCERA, la 
forma en cómo se individualizarán las sanciones en caso de infracciones: 

 
“(…) 
DÉCIMA TERCERA. SANCIONES. 
 
Para el caso de sanciones impuestas por incumplimiento, error u omisión, en 
donde la conducta sea imputable a un candidato o candidata, Partido Político o 
su militancia, el Partido Político responsable deberá cubrir el 100% de la 
sanción. En caso de que la responsabilidad se atribuya a la Coalición, cada 
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Partido Político asumirá las responsabilidades que se deriven en proporción al 
monto de financiamiento que aporte a la campaña de que se trate. 
(…)” 

 
No obstante, lo anterior, el artículo 340, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización 
establece que los partidos que integran una coalición deberán ser sancionados de 
manera individual atendiendo el principio de proporcionalidad, el grado de 
responsabilidad de cada uno de dichos partidos, circunstancias y condiciones, 
considerando para tal efecto el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos en términos del convenio de coalición.  
 
Por lo tanto, si bien el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición es un elemento que se debe considerar al 
momento de individualizar las sanciones que en su caso se impongan, esto debe 
ser congruente con el principio de proporcionalidad y el grado de responsabilidad 
de cada uno de los integrantes de la coalición. 
 
En ese sentido, con la finalidad de corroborar el monto de aportación de cada uno 
de los partidos coaligados se procedió a realizar un análisis a la información 
contable registrada en el Sistema Integral de Fiscalización, en la que en 
concatenación a lo previamente acordado por los partidos coaligados se advirtió 
que el porcentaje de participación de cada uno de los partidos integrantes es el 
siguiente: 
 

Partido político 
Monto 

transferido a la 
coalición 

Total (B) 
Porcentaje de 

sanción 
C=(A*100)/B 

PAN $22,257,668.24 

$49,884,384.46 

44.62% 

PRI $27,626,716.22 55.38% 

PRD $0.00 0% 

 
De lo anterior, no pasa desapercibido para esta autoridad que contablemente no se 
advierte aportación por parte del Partido de la Revolución Democrática, sin 
embargo, al ser partícipe de la Coalición no resulta viable eximir de sus 
responsabilidad en el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de 
fiscalización, máxime que como quedo establecido en los párrafos anteriores los 
propios partidos políticos establecieron en su convenio de Coalición que realizarían 
aportaciones a dicha ficción jurídica. 
 
Aunado a lo anterior, establecer que el Partido de la Revolución Democrática 
contablemente no realizó aportación alguna podría llevar a convalidar una práctica 
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recurrente en la que los sujetos obligados no registren aportaciones en el Sistema 
Integral de Fiscalización, aún y cuando en el Convenio de Coalición se obliguen a 
aportar un determinado porcentaje, con la intención de en caso de que se acredite 
una conducta sancionatoria, este se libre de las consecuencias jurídicas, lo cual es 
contrario, al principio de rendición de cuentas y transparencia a la que están 
obligados. 
 
En ese sentido, a continuación, se realizará el cálculo para determinar el porcentaje 
de aportación de los institutos políticos integrantes de la Coalición al desarrollo de 
las campañas electorales tomando en consideración el financiamiento de campaña 
recibido en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, así como los 
porcentajes pactados por estos en su Convenio de Coalición.  
 
De acuerdo con el convenio de la Coalición Parcial Fuerza y Corazón x Nuevo León 
las partes acordaron que el monto de las aportaciones de cada partido político para 
el desarrollo de las campañas electorales de los distritos y municipios coaligados 
será de hasta 65% por el PAN, 65% por el PRI y el 20% por el PRD, el cual será el 
monto total del financiamiento público que percibe para gastos de campaña21, lo 
que se traduce en las cantidades siguientes aportadas:  
 

Partido político 
Financiamiento 

Público para gastos de 
campaña 2024 

Porcentaje de 
aportación establecido 

en el convenio 

Cantidad aportada 
según convenio 

PAN $28,611,397.29 65% $18,597,408.23 (B) 

PRI $26,412,885.08 65% $17,168,375.30 (C) 

PRD $1,306,578.92 20% $261,315.78 (D) 

  Monto total de 
aportaciones de la 
Coalición (A) 

$36,027,099,31 (A) 

 
Ahora bien, para calcular el porcentaje aportado por cada uno de los partidos 
integrantes de la Coalición se tomó el 100 por ciento del monto total de la cantidad 
pactada para aportar a la coalición por los institutos políticos referidos, como se 
observa en la tabla siguiente: 
 
 
 

 
21 De conformidad con el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, 
relativo al financiamiento público a los partidos políticos para actividades ordinarias permanentes y gastos de campaña 
correspondientes al año 2024.el monto del financiamiento público para gastos de campaña 2024 de los institutos políticos 
integrantes de la Coalición es la siguiente: Partido Acción Nacional $28,611,397.29, Partido Revolucionario Institucional 
$26,412,885.08 y Partido de la Revolución Democrática $1,306,578.92 
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Monto total de 
aportaciones 

de la 
Coalición 

(A) 

PAN 
(B*100/A) 

PRI 
(C*100/A) 

PRD 
(D*100/A) 

$36,027,099,31 51.62% 47.65% 0.73% 

 
 Cantidad aportada Porcentaje 

Monto total de la cantidad aportada por los 
institutos políticos integrantes de la Coalición 
Fuerza y Corazón x Nuevo León 

$36,027,099.31 (A) 100%  

Monto aportado por el PAN  $18,597,408.23 (B) 51.62% 

Monto aportado por el PRI $17,168,375.30 (C) 47.65% 

Monto aportado por el PRD  $261,315.78 (D) 0.73% 

 

En consecuencia, esta autoridad electoral concluye que para efecto de la imposición 
de las sanciones se estará a los porcentajes siguientes: 
 

 El Partido Acción Nacional aportó 51.62%; 
 El Partido Revolucionario Institucional aportó el 47.65% 
 El Partido de la Revolución Democrática aportó el 0.73% 

 
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’22.  
 
Así, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, se estará a lo 
dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 

 
22 Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P. R. Electoral, pág. 128. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente:  
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al sujeto 
obligado consistió en la omisión de reportar ingresos por los conceptos de 
servicios de comida, agua y mesas, durante la campaña del Proceso Electoral 
Federal, incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad 
electoral. 

 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $36,114.11 
(treinta y seis mil ciento catorce pesos 11/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecue a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes y; en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a la falta cometida. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
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en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.23  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III del 
artículo antes mencionado, consistente en una reducción de la ministración 
mensual del financiamiento público que le corresponde para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el el sujeto obligado se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Por lo que hace al Partido de la Revolución Democrática, tomando en cuenta las 
particularidades anteriormente analizadas, este Consejo General considera que la 
sanción prevista en la fracción II consistente en una multa de hasta diez mil 
Unidades de Medida y Actualización, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad. 
 
Dicho lo anterior, este Consejo General considera que la sanción a imponerse al 
sujeto obligado en atención a los elementos considerados previamente, debe 
corresponder a una sanción económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por 
ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, a saber 
$36,114.11 (treinta y seis mil ciento catorce pesos 11/100 M.N.), lo que da como 
resultado total la cantidad de $54,171.11 (cincuenta y cuatro mil ciento setenta y 
un pesos 11/100 M.N). 
 
Por tanto, atendiendo a los porcentajes de aportación que realizó cada partido 
político integrante de la Coalición “Fuerza y Corazón por Nuevo León, mismos 
que fueron desarrollados y explicados en el presente Considerando, este Consejo 
General llega a la convicción que debe imponerse al Partido Acción Nacional en 
lo individual, lo correspondiente al 51.62% (cincuenta y un punto sesenta y dos 
por ciento) del monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, 

 
23 Que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos , 
(…) con la cancelación de su registro como partido político.” 
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inciso a), fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $27,963.15 (veintisiete mil novecientos sesenta y tres pesos 
15/100 M.N.). 
 
Asimismo, al Partido Revolucionario Institucional en lo individual, lo 
correspondiente al 47.65% (cuarenta y siete punto sesenta y cinco por ciento) 
del monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 
mensual que corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar 
la cantidad de $25,812.53 (veinticinco mil ochocientos doce pesos 53/100 
M.N.). 
 
En este orden de ideas, al Partido de la Revolución Democrática24 en lo 
individual, lo correspondiente al 0.73% (cero punto setenta y tres por ciento) del 
monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 3 (tres) Unidades de Medida y Actualización vigente para 
el año dos mil veinticuatro equivalente a $325.71 (trescientos veinticinco pesos 
71/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
6. Seguimiento en el Dictamen Consolidado respecto de la revisión al Informe 
de Campaña de los ingresos y gastos de Adrián Emilio de la Garza Santos, 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en la 
citada entidad federativa. 
 

 
24 El monto de la sanción que corresponde, está conforme a lo dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los 
partidos coaligados, en términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
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Toda vez que en la presente resolución se acreditó que Coalición "Fuerza y Corazón 

X Nuevo León", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza 

Santos, entonces candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, 

omitieron reportar los ingresos por concepto de servicios de comida, agua y mesas, 

por un monto que ascendió a $36,114.11 (treinta y seis mil ciento catorce pesos 

11/100 M.N.), dicho monto deberá acumularse a los gastos de campaña, de 

conformidad con el artículo 243, numeral 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 192, numeral 1, inciso b), fracción vii del Reglamento 

de Fiscalización. 

 

Derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Fiscalización cuantificará dichos 

montos en el marco de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de Campaña 

respectivo, para efecto que sean considerados en los topes de gastos de campaña 

en términos de lo precisado en el artículo 192, numeral 1, inciso b), fracción vii del 

Reglamento de Fiscalización. 

 

La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 

acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de 

campaña, así como las quejas presentadas antes de aprobar el dictamen 

consolidado atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión 

en la que se apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, ello con 

la finalidad de cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de 

acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 

resultados del dictamen consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 

procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 

gastos erogados y beneficios generados durante proceso electoral25. 

 

 
25 Resulta aplicable la Tesis LXIV/2015 bajo el rubro “QUEJAS EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN. CUANDO ESTÉN 
VINCULADAS CON CAMPAÑAS ELECTORALES, PUEDEN RESOLVERSE INCLUSO AL APROBAR EL DICTÁMEN 
CONSOLIDADO”. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, si se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición "Fuerza y 

Corazón X Nuevo León", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza 

Santos, candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, en los 

términos del considerando 4, apartados A y B. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento administrativo sancionador 

electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la Coalición "Fuerza y 

Corazón X Nuevo León", integrada por los Partidos Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional y de la Revolución Democrática, así como de Adrián Emilio de la Garza 

Santos, candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León, en los 

términos del considerando 4, apartado C. 

 

TERCERO. Conforme al considerando 5, se impone a los partidos integrantes de 

la Coalición "Fuerza y Corazón x Nuevo León", las sanciones siguientes: 

 

Al Partido Acción Nacional en lo individual, lo correspondiente al 51.62% 

(cincuenta y un punto sesenta y dos por ciento) del monto total de la sanción, 

consistente en una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración 

mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para 

el Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la 

cantidad de $27,963.15 (veintisiete mil novecientos sesenta y tres pesos 15/100 

M.N.). 
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Al Partido Revolucionario Institucional, en lo individual lo correspondiente al 

47.65% (cuarenta y siete punto sesenta y cinco por ciento) del monto total de la 

sanción, por lo que la sanción que se impone a dicho instituto político es una 

reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 

corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 

de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $25,812.53 

(veinticinco mil ochocientos doce pesos 53/100 M.N.). 

 

Al Partido de la Revolución Democrática, en lo individual lo correspondiente al 

0.73% (cero punto setenta y tres por ciento) por lo que la sanción que se impone 

a dicho instituto político es una multa que asciende a 3 (tres) Unidades de Medida 

y Actualización vigente para el año dos mil veinticuatro equivalente a $325.71 

(trescientos veinticinco pesos 71/100 M.N.) 

 

CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que, durante la revisión 

al informe de campaña de los ingresos y gastos correspondientes al Proceso 

Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el estado de Nuevo León, del entonces 

candidato Adrián Emilio de la Garza Santos se considere el monto de $36,114.11 

(treinta y seis mil ciento catorce pesos 11/100 M.N.), para efectos del tope de 

gastos de campaña de conformidad con lo expuesto en el Considerando 6. 

 

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema Integral de Fiscalización, a los Partidos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, 

Movimiento Ciudadano, así como a Adrián Emilio de la Garza Santos, otrora 

candidato a la Presidencia Municipal de Monterrey, Nuevo León. 

 

SEXTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra de la presente 

determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual según lo previsto 

en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer dentro de 

los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 

conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 

acto o resolución impugnada. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento del 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León y a la Sala Monterrey del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación el contenido de la presente resolución, 

remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, con la finalidad de que notifique la presente Resolución al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Nuevo León, para que proceda al 

cobro de las sanciones impuestas los Partidos Acción Nacional y Revolucionario 

Institucional, las cuales se harán efectivas a partir de que cause estado y en 

términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de dicha sanción económica 

sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 

 

Ahora bien, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con 

financiamiento local, en términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de las sanciones 

impuestas en la presente Resolución haya quedado firme; y los recursos obtenidos 

de las sanciones económicas impuestas, serán destinados al Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 22 de julio de 2024, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 

Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 

Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 
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Se aprobó en lo particular la construcción de la matriz de precios de campaña, en 

los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a 

favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-

kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell 

López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 

Guadalupe Taddei Zavala y tres votos en contra de las Consejeras Electorales, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordan y Maestra Dania 

Paola Ravel Cuevas. 

 

Se aprobó en lo particular el criterio relativo a la reducción de ministración mensual 

al 25%, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por diez 

votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño 

Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 

Guadalupe Taddei Zavala y un voto en contra del Consejero Electoral, Maestro José 

Martín Fernando Faz Mora. 
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